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INTRODUCCION 

Voy a iniciar con la tesis básica de 
que toda democracia actual parte de la 
afirmación de los derechos humanos y 
es constituida como tal por la rea1iza
ci6n de un régimen de derechos huma
nos Por lo tanto, las democracias ac
tuales -que aparecen desde el siglo 
XVII- se basan en diferentes concep
tualizaciones de diversos humanismos 
universales. Eso , por supuesto, no ex
cluye que sean conflictivas entre sí, de
nunciándose muchas veces una a la 
otra como no-democráticas o de demo
cracia aparente, sosteniendo cada una 
ser la ve rdadera democracia o su real i
zación más acabada. De esta manera, 
en cuanto al fenómeno de las democra
cias actuales, podemos -en una prime
ra visión- enfocarlo como sistemas po
líticos que en sus teoretizadones y en 
sus declaraciones se guían por un uni
versalismo de los derechos humanos, lo 
que siempre implica que se legitiman 
por el interés de todos y que generan , 
pretendida o realmente , sus poderes 
políticos a partir de la voluntad de to
dos, siendo considerados todos como 
sujetos que generan el propio poder 
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político, y por lo tanto, todos los po
deres. En esta percepción amplia, in
cluirnos en el conjunto de las democra
cias actuales tanto las sociedades socia
listas de hoy como también las socie
dades capitalistas, y en caso extremo, 
hasta los regímenes de Seguridad Na
cional , que se entienden como regíme
nes de excepción dentro de la sociedad 
democrática burguesa. Con eso, la de
mocracia actual incluye práctica.mente 
a todos los regímenes políticos. Hay 
solamente una importante excepción 
de una sociedad, que ni pretende ser ni 
es democrática y que no se inspira, ba
jo ningún punto de vista, en una raíz 
democrática de este tipo. Se trata del 
fascismo del tipo del Nazismo alemán 
que niega cualquier validez a los dere
chos humanos universales como tam
bién a las relaciones democráticas. En 
el mundo actual no se presenta un mo
vimiento de este tipo, aunque no hay 
ninguna garantía de que no pueda vol
ver a aparecer. 

Si, entonces, definimos la demo· 
cracia en términos tales que todas las 
sociedades actuales aparecen enraíza-

cráticas y que posteriormente se pue
den enfrentar en conflictos a muerte 
sobre el carácter democrático de sus 
instituciones correspondientes. Recién 
en esa discusión es posible el análisis 
de la legitimidad de democracias espe
cíficas en relación con otras socie
dades, que se autointerpretan igual
mente como democráticas, pero que lo 
hacen sobre la base de especificaciones 
diferentes o contrarias. En este mismo 
contexto, entonces, aparece el análisis 
de los derechos humanos, cuya especi
ficación se produce el propio proceso 
de institucionalización de la democra
cia. 

Vamos a discutir esta especifi
cación de los derechos humanos uni
versa.lista y de las instituciones demo
cráticas a partir de algunas raíces fun 
dantes del pensamiento sobre la demo
cracia. Se trata de las teorías de la de
mocracia en la línea del pensamiento 
de J ohn Locke, de Rousseau y de 
Marx-Lenin. En estas líneas se han for
mado tradiciones de pensamiento so
bre la democracia que :;iguen vigentes 
hasta hoy y se reflejan en la constitu-
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ción de las democracias del mundo ac
tual. 

Todas estas teorías de la democra
cia tienen en común el hecho de que 
no discuten acerca de mecanismos 
electorales, aunque todas suponen su 
existencia. Ninguna declara la decisión 
mayoritaria, ni siquiera la decisión 
unánime, como legítima de por sí. To
das se dedican más bien a la elabora
ción de criterios que permitan juzgar 
las decisiones democráticas en cuanto 
a sus resultados, estableciendo, por 
tanto, elementos de juicio para deter
minar hasta qué grado las decisiones 
mayoritarias son efectivamente deci
siones válidas o descartables. 1 Para ha
cer eso, parten de una declaración de 
los derechos humanos, elaborando en 
seguida los casos de suspensión de es
tos mismos derechos en situaciones de 
emergencia. Toda teoría de la demo-

. cracia al partir de la declaración de los 

l. Se trata de las teorfas clásicas de la de
mocracia mencionadas. Las teorías ac
tuales, en especial desde Schu mpeter, 
J. A. Capitalism, Socialism and 
Democracy, 1943, parten de la discu
si6n de los mecanismos electorales con 
sufragio universal, pero desembocan 
igualmente en la discusi6n central de 
los límites de estas decisiones mayori
tarias. La pregunta es: ¿Cómo asegurar 
la autoridad frente a las mayorías cam
biantes? Es la crisis de la gobernabilt
dad. La vinculaci6n de esta pregunta 
por la autoridad con la estabilizaci6n 
de relaciones de producci6n determina
das no es siempre evidente, por lo me
nos a nivel te6rico. A nivel político, en 
la aplicaci6n de la teoría a procesos po
líticos concretos, es siempre evidente. 
Hace falta ver solamente lo que pasó 
con la Unidad Popular en Chile, cuyo 
gobierno fue derrocado en nombre de 
esta democracia, siendo mayoritaria
mente elegido y conformado, para sus
tituirlo por una dictadura de Seguridad 
Nacional, que se declara como demo
cracia en estado de excepción. Algo pa
recido ocurre en Nicaragua, cuyas 
elecciones de 1984 son a priori descar
tadas y el gobierno de EEUU está aho
ra llevando una guerra en contra de Ni
caragua para volver a constituir· una 
dictadura militar en este país, que sería 
tan democrática como el actual gobier
no de Chile. 
Se diga lo que se diga sobre la legitimi
dad de la decisi6n mayoritaria, en el 
momento del agudo conflicto por las 
relaciones sociales de producción, se im
ponen éstas como criterio Último de le
gitimidad de la decisi6n mayoritaria. 
Por lo tanto, vuelve la referencia a las 
teorías clásicas -sustanciales- de la de
mocracia . 

derechos humanos universales desem- _ 
boca, así. en la postulación de la sus
pensión de esos mismos derechos. Por 
ello, también nuestra reflexión partirá 
del análisis de los derechos humanos. 

LA AFIRMACION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y SU 

VIOLAOON LEGITIMA 

En cuanto los derechos humanos 
son transformados en normas legales, 
en seguida aparece el problema de la res
tricción a la vigencia de estas normas. 
Si consideramos las normas particula
res como aparecen en la legislación de 
cualquier sociedad política, esta pro
blemática de la restricción, suspensión 
o anulación de éstas aparece a partir de 
aquellos que los violan. En este proce
so, las normas son invertidas en su con
trario. 

La norma legal puede decir: la vi
da humana es inviolable, o, no mata
rás. Siendo esto una norma legal, el 
violarla tiene su sanción. Por lo tanto, 
frente al asesino que viola este derecho 
establecido por la norma, aparece aho
ra la violación legítima de ella. En caso 
'extremo le es aplicada legítimamente 
la pena capital, es decir, él mismo es 
asesinado. De la norma: no matarás, 
ahora ·~igue: mata a aquel que mató. 
La norma es invertida por la relación 
crimen y castigo. La norma es asegura
da por su violación en relación con 
aquel que la violó. Que la norma sea 
violable frente a aquél que la viola, es 
consustancial a Ta existencia de cual
quier norma. 

Esta inversión de las normas lega
les es ciertamente un fenómeno gene
ral de cualquier sistema político, sea 
democrático o no. Sin embargo, por 
esta misma razón vale también para los 
sistemas derrocráticos, cualesquiera que 
sean. Así, t. mbién vale para los dere
chos humanos en cuanto son transfor
mados en normas vigentes. Sin embar
go, las declaraciones de derechos hu
manos del tipo de la declaración de las 
Naciones Unidas, contienen solamente 
los derechos puros, susceptibles de ser 
transformados en normas legalmente 
vigentes. No muestran el hecho de que 
con la transformación en normas tam
bién ocurre necesariamente esta in
versión de los derechos humanos v 
aparece, por tanto, su violación legíti-

...... ~~~~~~~~~~~~~~~-L..~~~~ 

ma frente a aquellos que los violan. 
Por la inevitabilidad de esta inversión, 
no es posible garantizar los derechos 
humanos sino en el contexto de un po
der político que, como Estado, los ga
rantice precisamente por medio de su 
inversión. De esta manera, los garanti
za por medio de su violación legítima 

. ejercida contra los violadores. 2 

Hasta aquí hemos considerado los 
derechos humanos en términos de un 
listado de derechos parciales y aisla
dos, susceptibles de ser transformados 
en normas legales vigentes. En las de
claraciones de los derechos humanos, 
éstos aparecen siempre como derechos 
universales, que todo ser humano tie
ne. En las teorías de la democracia 
aparece la discusión de la problemática 
de su inversión a través de la cual los 
derechos humanos son suspendidos pa
ra los violadores de esos derechos. Sin 
embargo, las teorías de la de{llocracia 
no incluyen el análisis de esta inversión 
en referencia a un listado de derechos 
humanos aislados, sino que los consi
deran como un conjunto orn:anizado y 
jerarquizado. La problemática de la in
versión de los derechos humanos apa
rece, por tanto, como una relación entre 
el conjunto de los derechos humanos y 
quienes amenazan a los derechos hu
manos como una totalidad de dere
chos. De esta manera, no se analiza al 
criminal como el violador de las nor
mas, vista~ aisladamente, sino al enemi
go que amenaza la existencia misma 
del respeto al conjunto de los derechos 
humanos. El violador de normas aisla
das es un criminal, mientras que aquel 
que amenaza la vigencia del conjunto 
de los derechos humanos es un enemi
go de la humanidad. Paralelamente al 
violador criminal de los derechos hu
manos aparece el criminal ideológico, 
quien es visto como enemigo de lo hu
mano en todas sus dimensiones; al
guien que quiere esclavizar. Tenemos 
que analizar, entonces, la visión del 
conjunto de los derechos humanos. 

2. En la tradici6n paulina se interpreta es
ta inversi6n en los términos: la ley a 
través del pecado lleva a la muerte. 
" ... cuando lleg6 el mandamiento le 
dio de nuevo vida al pecado, y a mí, en 
cambio, me produjo la muerte; y se vio 
que el mandamiento, dado para la vida, 
me había traído la muerte" (Rom. 
7: 9-1 O) . Ver Franz J. Hinkelammert, 
Las Armas Ideol6gicas de la Muerte, 
DEI, San José, 1981, p. 171 siguientes. 
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LA FORMACION DE UN CONJUNTO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

A TRA VES DE SU JERARQUIZAQON 

Si se juntan todos los derechos hu
manos reconocidos, aparece un listado 
de normas, el cual nunca puede ser 
completo. Un ejemplo de ese listado es 
precisamente la Declaración de las Na
ciones Unidas. Si se la compara con 
declaraciones de los derechos humanos 
de siglos anteriores, se nota que apare
cen en las declaraciones de hoy mu
chos derechos humanos que antes no 
aparecían. Pero la conciencia sobre los 
derechos humanos evolucionará tam
bién en el futuro, con el resultado de 
que siempre aparecerán nuevos dere
chos que serán incluidos en ese listado. 
Por ello, el conjunto de todos los dere
chos no puede ser establecido como 
una pura sumatoria de derechos, pues 
ni siquiera se conocen todos los dere
chos. 

Por otro lado, existe un problema 
de compatíbilidad entre los diversos 
derechos humanos. La razón consiste 
en el hecho de que el cumplimiento de 
un derecho interfiere o puede interfe· 
rir con el cumplimiento de otro. Cuan· 
to más se insiste en el cumplimiento de 
un determinado derecho humano, más 
se tiende a limitar e inclusive a suspen
der el cumplimiento de otros. Por lo 
tanto, aparecen conflictos entre los de
rechos humanos, porque el cumplí· 
miento de uno está en competencia 
con el cumplimiento de otro. En este. 
sentido hay conflictos típicos. El dere
cho al trabaio, por ejemplo, se encuen· 
tra en conflicto con la vigencia irres
tricta del derecho a la propiedad priva
da. Algo parecido vale para el derecho 
a un ingreso mínimo digno y, en gene· 
ral, para todos los derechos humanos 
llamados sociales. Pero también otros 
derechos están en conflicto, como en 
el caso de la libertad de expresión y la 
monopolización, ya sea en términos de 
propiedad privada o estatal, de los me· 
dios de comunicación o en el caso de 
la garantía de la esfera privada y la se
guridad de la vida de otros. 

Tanto el hecho de que un listado 
nunca puede estar completo, como el 
otro de que los derechos humanos no 
son necesariamente compatibles entre 
~ hacen que nunca y en ningún lugar, 

cada uno de los derechos humanos 
puedan ser cumplidos a cabalidad y 
nítidamente. Describen un horizonte 
utópico de la convivencia humana en 
relación con el cual sólo permiten 
aproximaciones. 3 

Resulta así la necesidad de compa
tibilizar los derechos humanos en refe
rencia tanto a los derechos ya recono
cidos como a los derechos que en el 
futuro se reconocerán. Esta compatibi
lización tiene que definir preferencias 
respecto a los diversos derechos huma
nos que rigen en caso de conflicto en
tre ellos. Tales conflictos solamente 
tienen solución si se da preferencia a 
un derecho en relación con otro, y, co
mo consecuencia, a un derecho sobre 
todos los otros. En el ordenamiento 
consiguiente de los derechos humanos 
aparece un derecho o un grupo de de
rechos, compatibles a priori como el 
derecho fundamental, a partir del cual 
todos los conflictos entre los diferen
tes derechos son solucionados. Un de
terminado derecho humano, por tanto, 
llega a mediatizar todos los otros y es 
transformado en el principio de jerar
quización de todos los demás. En rela· 
ción con este derecho, todos los otros. 
son relativizados en el sentido de q~e 
ningún otro derecho l\umano puede 
ser realizado sacrificando ese derecho 
fundamental, que constituye el princi
oio de jerarquización de todos. Recién 
ahora el listado de los derechos huma· 
nos ts transformado en un conjunto de 
todos los derechos humanos reconoci
dos o por reconocer. Todos los dere· 
chos aparecen ahora ordenados y _me
diatizados por ese derecho fundarnen· 
tal y central, que es interpretado como 
la garantía de posibilidad del cumpli
miento óptimo de todos los otros dere
chos. Por esta razón, este derecho fun
damental es destacado muchas veces 
como el derecho natural. 

Pero hay todavía otro elemento 
común a las diferentes teorías de la de
mocracia. No solamente tienen como 
centro la determinación de este princi
pio de. jerarquización .de todos los de· 
rechos humanos, sino que también 1Q: 

3. Ver Norbert Lechner, El consenso co
mo estrategia y como Utopía, Progra· 
ma FLACSO. Nr. 189. setiembre 1983. 
También Franz J. Hinkelammert, Crí· 
tica a la Razón Utópica, DEI, San José, 
198 4, en espe~ial p. 19· 3 O. 

das ubican este principio _de jerarquiza· 
ción en las formas de regulación del 
acceso de parte de los seres humanos a 
la producción y distribución de los bie~ 
nes materiales. Eso vale desde J ohn 
Locke hasta Marx-Lenin, y sigue te· 
niendo validez incluso para los grandes 

·enfrentamientos sociales en la actuali· 
dad. Siempre, todos los derechos hu
manos son mediatizados por un dere· 
cho fundamental que determina las 
vías legítimas de acceso a los bienes 
materiales. 

La razón para ello es que los bie
nes materiales forman una condición 
de posibilidad para cualquier acción 
humana y, por tanto, para cualquier 

- cumplimiento de los derechos huma· 
rios también. Los derechos humanos se 
cumplen en acciones y para cualauier 
acción los bienes materiales forman 
una condición de posibilidad irrenun· 
ciable, aunque de ninguna manera su
ficiente. Así, las formas de acceso a los 
bienes materiales precondicionan, de 
por sí, el significado de todos los dere
chos humanos que pueden aparecer o 
ser reconocidos. Eso vale desde dos án· 
gulas. Primero, todo cumplimiento de 
los derechos humanos tiene que ser 
realizado en el marco del producto ma
terial social que la sociedad produce. 
Se trata de un principio de factibilidad 

. general. Segundo, cada cumplimiento 
de los derechos humanos tiene canse· 
cuencias sobre la distribución de los in· 
gresos y por lo tanto, sobre la distribu· 
ción de los bienes materiales entre los 
diversos sujetos, aunque no todos los 
ingresos se refieren directamente a bie
nes materiales. Se trata de un principio 
de factibilidad individual que se inscri· 
be en la factibilidad general, dada por 
el tamaño del producto social. 

Esta forma de acceso a la pro· 
ducción y distribución de los bienes 
materiales es lo que Marx llama las re· 
laciones sociales de producción.4 Usan· 
do este término, podemos concluir que 
todas las teorías de la democracia .de
semoocan en la designación de las rela· 
ciones de producción como el orinci· 

4. Las formas de acceso a la producción y 
distiibución de bienes incluyen las for· 
mas de marginación de tal acceso. El 
acceso es solamente posible en el mar· 
co de estas formas -las relaciones so
ciales de producción- y quien no en
cuentra una manera de acceder en este 
marco, es marginado. 
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pio de ierarquización del conjunto de 
los derechos humanos. Los derechos 
humanos resultan ser modos de vida y 
no simplemente estipulaciones valóri
cas que se pueden considerar fuera de 
la vida humana concreta, corporal y 
material. 

De esta manera se puede explicar 
por qué en la tradición burguesa la 
producción privada aparece como prin
cipio de jerarquización de los derechos 
humanos, y en la tradición socialista la 
Satisfacción de necesidades como refe
rencia de la determinación de los siste
mas de propiedad. En los dos casos el 
acceso a la producción y distribución 
de los bienes es considerado como de
recho fundamental, pero resultan siste
mas radicalmente diferentes en cuanto 
se trata de fonnas de acceso -y por 
tanto de relaciones sociales de pro
ducción- diferentes. 

Por ello, las teorías de la demo
cracia tienen en común el hecho de 
destacar las relaciones de producción 
como principio de jerarquización de 
los derechos humanos, pero se distin
guen en el grado en el cual se basan en 
relaciones sociales de producción dife
rentes o contrarias. Las relaciones so
ciales de producción no contienen so
lamente el elemento del sistema de 
propiedad y su determinación y repro
ducción, sino también un ordenamien
to que jerarquiza todo el mundo de los 
valores éticos. Visto solamente en tér
minos de las relaciones de producción, 
el valor es una expresión cuantitativa 
de la hora de trabajo que se manifiesta 
en los precios. Vistas las relaciones so
ciales de producción como principio 
de jerarquización de todos los dere
chos humanos, la teoría del valor se 
transforma en una teoría de todos los 
valores éticos. 

DERECHOS HUMANOS: 
ESTADO Y SUSPENSION DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Las teorías de la democracia se 
centran todas en la legitimación de es
te principio de jerarquización, deriva
do de las relaciones sociales de pro
ducción. No se interesan mayormente 
ni en el mecanismo de las elecciones ni 
en completar algún listado de derechos 

humanos, aunque todas tengan la sobe
ranía electoral y los derechos humanos 
como su punto de partida. Por eso no 

. declaran jamás ningún derecho de las 
mayorías de por sí, derivado del hecho 
formal de ser mayorías. Derivan más 
bien este derecho fundamental, que 
sirve como principio de jerarquización 
de todos los derechos humanos, y lo 
transforman en la voluntad objetiva 
irrenunciable de todos los seres huma
nos. El derecho fundamental aparece 
por tanto como la garantía en última 
instancia de todos los derechos huma
nos, cualesquiera que éstos fueran. 

Siendo irrenunciable, ninguna ma
yoría, en ningún lugar ni en ningún 
momento, tiene la legitimidad de po
nerse por encima de este derecho fun
damental, es decir, de las relaciones so
ciales de producción. Por lo tanto, las 
teorías postulan un criterio objetivo 
que limita la legitimidad de la decisión 
mayoritaria, independientemente del 
sistema de elección. Las mayorías pue
den decidirlo todo, excepto lo funda
mental, que es la vigencia del principio 
de jerarquización. Las teorías de la de
mocracia elaboran por 10 tanto una ma
yoría objetiva que vale en principio, en 
contra de la cual ninguna mayoría de 
hecho, puede ser legítima. 

En términos de Rousseau, se trata 
de la distinción entre la voluntad gene
ral, que es una voluntad a priori, y la 
voluntad de todos, que es una volun
tad a posteriori En caso de conflicto 
entre ambas, prevalece la voluntad ge
neral como raíz de todas las legitimida
des. Aunque las otras teorías de la de
mocracia no usen las mismas palabras, 
tienen infaliblemente distinciones aná
logas entre un interés general a priori y 
mayorías a posteriori, cuya legitimidad 
depende completamente de si se man
tienen dentro del marco de lo postu
lado por el in'.erés general a priori. 

De esta ·manera, pasamos desde los 
derechos humanos a la constitución de 
un derecho fundamental, que es princi
pio de jerarquización de todos los de
más derechos humanos y que se identi
fica con las relaciones sociales de pro
ducción como forma de acceso a la 
producción y distribución de los bie
nes. Identificando este derecho funda
mental como mayoría objetiva e in
terés de todos objetivamente válido, 

las teorías de la democracia constitu
yen un núcleo de poder político que 
garantiza las relaciones sociales de pro
ducción y que, al garantizarlas, garanti
za la vigencia de todos los derechos hu
manos y un marco de legitimidad para 
el voto mayoritario. Al respetar estos 
mecanismos electorales el marco de 
legitimidad, respetan también el inte
rés general y aseguran así que la legiti
midad de la mayoría no pueda ser in
terpretada como represión de la mino-
ría. _. 

De esta manera se introduce en la 
sociedad actual una polarización, que 
normalmente no coincide con las con
frontaciones políticas entre partidos o 
grupos que podrían competir en e
lecciones o en otros mecanismos del 
poder. La polarización tiene lugar en
tre la afirmación política del interés 
general objetivo, enraizado en las rela~ 
ciones de producción, y una oposición 
a la vigencia de este mismo interés ge
neral en su forma específica, que es 

\pposición al principio de jerarquiza
¡ción y, por lo tan to, a las relaciones 
¡sociales de producción. Esta polari
zación subyace a los conflictos políti-
cos y a toda competencia por el poder. 
Recibe nombres diversos. En la tradi
ción burguesa se la sintetiza hoy mu
chas veces por el título de un libro de 
Karl Popper: La sociedad abierta y sus 
enemigos, que retoma una formulación 
jacobina del tiempo de la revolución 
francesa: "Ninguna libertad para los 
enemigos de la libertad" (Saint Just). 
En la tradición marxista se habla sobre 
esta misma polarización más bien en 
términos de lucha de clases. 

Esta polarización subyacente pe
netra toda competencia política por el 
poder. Lleva al enjuiciamiento a priori 
de los posibles competidores por el po
der político y los encauza en el marco 
de la legitimidad del sistema. Por me
dio de esta polarización básica entre 
interés general y sus opositores,el siste
ma social elige conforme a un princi
pio a priori sus electores. Por deriva
ción del interés general específico del 
sistema en cuestión, se puede ahora 
distinguir no solamente entre mayorías 
legítimas e ilegítimas, sino también en
tre partidos o grupos políticos y, al 
fin, determinar quién puede ser legíti
mamente elector o no. 

En efecto, antes de efectuarse las 
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elecciones se elige a partir del interés 
general específico a los electores. El 
Estado y todos los mecanismos de con
trol social efectúan esta tarea. Este Es
tado, por lo tanto, antes de se~ elegidÓ 
el gobierno, elige a los ciudadanos que 
por su parte pueden· elegir al gobierno. 
Es evidente que en este proceso de de
terminación a priori de los resultados 
de las elecciones, juegan un papel clave 
los medios de comunicación, cuyo 
con trol, sea por mecanismos de propie
dad privada o pública, es parte decisiva 
para crear una opinión pública que 
asuma la polarización entre interés ge
neral objetivo y los opositores en tér
minos del sistema político dado. 

Esta elección de los electores por 
el Estado y los mecanismos de control 
social, explican por qué las teorías de Ti 
democracia se preocupan tan poco de 
los mecanismos electorales. A pesar de 

migo. La relación amigo-enemigo es 
vista ahora como relación de Dios y el 
Diablo, como bien y mal, como ángel 
y demonio. 

Esto tiene como trasfondo un es
quema formalmente racional. La teo
ría de la democracia, al usar las rela
ciones sociales de producción como 
principio de jerarquización, sostiene 
que determinadas relaciones sociales 
de producción son garantía y aval de la 
vigencia de todos los derechos huma
nos. Por lo tanto, garantizan la dig
nidad humana en toda su dimensión. 
Toda esperanza humana está implicada 
desde ya en estas relaciones sociales de 
producción y en la forma de acceso a 
los bienes que ellas permiten. Cuanto 
más se ensalza esta dimensión de digni
dad humana contenida en la sociedad 
democrática, más se crea por simple 
implicación una imagen del mal que sig-

nifica ser opositor a las relaciones so
ciales de producción. El opositor es 
visto ahora como alguien que se levan
ta en contra de toda dignidad humana, 
un destructor de todo lo humanamen
te bueno y un enemigo objetivo de la 
humanidad. Aparece entonces una 
oposición que es considerada como e
nemiga de la humanidad misma, y 
el acto de oposición como un crimen 
de lesa humanidad. En el caso extre
mo, esta oposición se transforma en 
Reino del Mal. 

Aparece así el crimen ideológico 
como crimen objetivo, que se vincula 
con la imagen del opositor como ene
migo. Se trata de un crimen que existe 
independientemente de las intenciones 

· y de las acciones el actor. A partir de 
este crimen ideológico se ooera ahora 
la inversión de los derechos humanos. 
El lema "ninguna libertad para los ene-

su importancia, juegan un papel relati- P,!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!""'!"!~!!!'!!!!!'!!!""'!"!!!!'!!!!!'!!~!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!'!!!!!!~ 
vo, dado que se postulan marcos obje-
tivos para la legitimidad de estos meca
nismos. Las teorías de la democracia se 
dedican preferentemente a la justifica
ción de la suspensión de los derechos 
democráticos, y en general de los dere
chos humanos, de aquellos que hacen 
una oposición orientada por un princi
pio de jerarquización distinto del vi
gente en una sociedad dada. Giran por 
lo tanto alrededor del problema de de
terminar quiénes son verdaderamente 
sujetos democráticos y quiénes no lo 
son. 
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migas de la libertad" declara, de he
cho: "ningún respeto de los derechos 
humanos para aquellos que sean ene
migos de los derechos humanos ". De 
nuevo la suspensión de los derechos 
humanos, pero ahora frente a los opo
sitores a las relaciones de producción. · 

Esta inversión ideológica de los 
derechos humanos es diferente del tipo 
de inversión analizada anteriormente. 
Allí se trataba de la inversión 
que aparece a partir de normas · 
específicas violadas. La inversión ideo
lógi~a de los derechos humanos, en , 
cambio, se produce independiente
mente de la ~olación de normas espe
cífica~. Se produce frente a la oposi
ción al principio de jerarquización de 
los derechos humanos, que se conside
ra corno crimen de lesa humanidad de 
por sí. Incluso en el caso de trans
gresión de normas en el curso de esta 
oposición, el crimen no es visto en tér
minos de esta transgresión específica, 
sino en términos del crimen ideológico 
de lesa humanidad. Por ello, la suspen-
sión de los derechos humanos puede 
llegar a términos que frente al crimen 
específico no tienen lugar. Frente al 
crimen ideológico en el caso extremo 
no hay literalmente ningún derecho 
humano, aunque esta violación total 
sea precisamente legitimada por los 
mismos derechos humanos. Mediante 
su inversión ideológica, los mismos de
rechos humanos universales empujan 
hacia su propia violación en todas sus 
dimensiones. Frente al enemigo de to
do lo humano se suspende toda huma
nidad. 

De todo esto resulta una fuerza 
inaudita de agresividad. par el hecho de 
que los máximos valores de la humani
dad se transforman en motivos de la 
violación de esos mismos valores. Los 
valores se invierten y alimentan una 
máquina de 'matar. Como todo el géne
ro humano está cuestionado, ningún 
derecho humano debe ser respetado. 
La violación de los derechos humanc;>s 
se transforma entonces en imperativo 
categórico de la razón práctica. El 
amor al prójimo se transforma en ra
zón de la destrucción del prójimo. 

Esta inversión ideológica aparece 
con la primera gran teoría de la demo
cracia, que proviene de John Locke. 
Locke declara la absoluta ilegitimidad 

de la esclavitud, de la tortura y del des
potismo. Una vez afirmados los dere
chos humanos correspondientes, intro
duce la inversión ideológica y declara 
la absoluta legitimidad de la esclavitud, 
de Ia tortura y del despotismo ilimita
do para los opositores, a los cuales im
puta querer reestablecer la esclavitud, 
la tortura y el despotismo. Locke de
semboca en: "esclavitud para los escla
vizadores ?' con lo cual legitima por in
versión ideológica la misma esclavitud. 
Y, efectivamente, Locke se transformó 
en el gran clásico del trabajo forzoso en 
forma de esclavitud, el cual precisa
mente las democracias liberales fomen
taron por siglos en Africa y América. 
Por lo tanto, Locke puede pedir tratar 
a los opositores como "fieras salva
jes" 5 

• 

5. Locke pone la propiedad privada y las 
relaciones capitalistas de producci6n 
como un velo imaginario encima del t 
mundo entero. De esta manera y consi
derando la propiedad privada como ley 
natural, ley de Dios y del género huma
no, transforma imaginariamente toda 
resistencia en contra de tales relaciones 
de producci6n en un acto de agresi6n 
en contra del género humano y de Dios 
mismo. Crea una imaginaci6n tal, que 
cualquier acto de conquista, de expan
si6n o colonización se transforma en 
un acto de legítima defensa del género 
humano, representado por el propieta
rio privado. Toda agresi6n burguesa 
aparece ahora como acto de defensa le
gítima frente a agresores, que ni tienen 
la más mínima intenci6n de agredir a 
nadie. La conquista de todo el mundo 
se transforma en un acto de defensa 
propia, guerra justa. Todo el mundo, 
hasta en el caso de ni conocer la pro
piedad privada, es transformado en 
agresor. 
De esta guerra justa Locke deriva la le
gitimaci6n de poderes absolutos, arbi
trarios y desp6ticos frente a cualquier 
grupo humano, que no tenga relaciones 
capitalistas de producci6n. 
El enfoque viene del te6logo español 
Vitoria, que tiene ya una imaginaci6n 
idéntica a la de Locke, con la ·única 
diferencia de que pone en el lugar de la 
propiedad privada de Locke al cristia
nismo. Locke da una secularizaci6n del 
pensamiento de Vitoria, sustituyendo 
el cristianismo por la propiedad priva
da. Sobre el pensamiento de Vitoria 
ver: Francisco Morales Padrón, Teoría 
y Leyes de la Conquista, Ediciones Cul
tura Hispánica del Centro Iberoameri
cano de Cooperaci6n, Madrid, 1979. 
De esta guerra justa Locke deriva su 
legitimaci6n de la esclavitud, del poder 
absoluto y del despotismo. Se trata de 

la legitimación más descarada del traba
jo fonoso por esclavitud y del despo
tismo que existe en el pensamiento hu
mano. Al lado de la legitimaci6n de la 
esclavitud y del despotismo hecha por 
Locke, la legitimaci6n de la esclavitud 
hecha por Aristóteles parece paternal. 
Locke declara la arbitrariedad absoluta 
frente a aquellos que pierden esta gue
rra justa de los vencedores. Trabajo for
zoso por esclavitud (Secc. 2 2), arbitra
ria mutilación (Secc. 23), despotismo 
absoluto (Secc. 178, 180). Los que 
pierden esta guerra son como "lobos" 
o "leones". como "fieras". "criaturas 
peligrosas y dañinas", (Secc. 16) son 
"enemigo común y la peste del género 
humano, y como tal tratado". (Secc. 
230). Al amo del esclavo le concede la 
propiedad absoluta sobre la vida del 
esclavo, la que puede terminar en cuan
to le plazca (Secc.22). 

Tiene su lógica, que el mismo Locke 
invirti6 una parte de su fortuna en el 
negocio de esclavos. (SegÚn Maurice
Cranston, J ohn Locke, a Biography. 
1957, citado por C.B. Macpherson, The 
Political Theory of possesive lndividua
lism. Oxford University Press, 1983, 
p. 253, nota 5). Sin embargo, el análi

sis de Macpherson, que en otros aspec
tos es sumamente lúcido, es perfecta
mente ciego en relaci6n a la apologé
tica del trabajo fonoso por esclavitud 
de parte de Locke, y a toda la proble
mática de la inversi6n ideol6gica de los 
derechos humanos. Habla más bien de 
"extravagancia de su lenguaje" (p. 
240). Sobre la apologética de la escla
vitud dice: "Locke, obviamente (of 
course) justificaba también la esclavi
tud, pero no lo hizo sobre la base de 
una racionalidad inherentemente dife
rente. Solamente justificaba la esclavi
tud cuando un hombre había 'perdi
do su propia vida por faltas propias, 
por algÚn acto que merece la muerte' 
(Secc. 23). Parece que Locke pensaba 
de ella como un castigo adecuado para 
sus criminales naturales." (p. 246, nota 
1). El libro no tiene ninguna referencia 
más al problema, como en general 
ocurre con la literatura sobre Locke. 

Pero no es nada obvio, que el fun
dador del pensamiento democrático, 
que declar6 "que todos los hombres 
son iguales por naturaleza" (Secc.54), 
sea un partidario ferviente de la esclavi
tud. Igualmente no es nada obvio, que 
hay en EEUU en 1776 una declaración 
de derechos humanos en este mismo 
sentido, cuyos autores ni siquiera perci
bieron que la igualdad humana decla
rada puede estar en conflicto con el 
trabajo forzoso por esclavitud que exis
tía en la sociedad de Estados Unidos. 
Continuó todavía casi cien años. Tam
poco es obvio que la Inglaterra liberal 
conquist6 a comienzos del siglo XVIII 
el monopolio del mercado de esclavos 
y lo mantuvo por 100 años, el peor 
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Un tipo de inversión ideológica 
análoga aparece también en la sociedad 
socialista staliniana en un determinado 
momento extremo de su desarrollo. El 
trabajo forzoso es legitimado en témú
no s análogos a aquellos de John 
Locke, y el fiscal general de las purgas 
stalirúanas pide al final del juicio en 
contra del grupo Sinowjew, que sean 
"fusilados como perros con rabia " 6

• 

período de esclavitud de la historia hu
mana. 
El liberalismo nació como una ideolo
gía que legitimaba de una manera com
pletamente nueva el trabajo forzoso 
por esclavitud y que tiene por tanto 
como elemento inherente la justifica
ción de ésta. No se trata de un residuo 
de tiempos an tenores, sino de un apor
te específico, que transforma otro 
aporte específico a la legitimación de la 
esclavitud, que había dado en los siglos 
anteriores el cristianismo. También en 
este caso hay una legitimación específi
camente cristiana de la esclavitud, que 
deja atrás la legitimación dada por Ari&
tóteles, que Tomás de Aquino también 
había compartido. 
La especificidad está en el hecho de 
que en el pensamiento cristiano de fi
nes de la Edad Media europea y en el 
pensamiento liberal a partir de Locke, 
el trabajo forzoso por esclavitud es de
rivado de la inversi6n del amor al pr6-
jimo o de la inversi6n ideol6gica de los 
derechos humanos, y no de algo inhe
rente al hombre esclavizado. Lo Último 
lo destaca Macpherson, sin percibir si
quiera la dimensión que esta nueva le
gitimación de la esclavitud tiene. 
Siendo la legitimaci6n por inversi6n de 
los derechos humanos, el trabajo for
zoso por esclavitud puede ser abolido, 
en cuanto ya no promete provecho. 
Los centros de poder del mundo bur
gués se configuran por relaciones de 
producci6n, para las cuales la esclavi
tud no es necesaria. Es algo siempre 
disponible, pero para el sistema no es 
necesario en todos los lugares o mo
men tos. 
Al&o parecido ocurre con la le~itima
ción del despotismo absoluto. Según 
conveniencia, puede ser reivindicado o 
abandonado. Lo mismo vale para la le
gitimación de la tortura. 

6. Ver Theo Pirker (ed.) Die Moskauer 
Schauprozesse 1936-1938" DTV, 
Munchen, 1963, p. 141. Discurso de 
A.J. Wyschinski, Fiscal de los Procesos. 
Proceso contra Sinowjew, Kamenew, 
etc. 
La estructura del argumento es análoga 
a la de Locke. La destrucci6n del ene
migo se argumenta por inversi6n ideo-
16gica de los derechos humanos. Lo 
que es diferente son las relaciones so
ciales de producci6n a partir de las cua
les se efectúa la inversión. Wyschinski 

En todos los casos se argumenta la 
existencia de una gran conspiración in
terna-externa en contra del género hu
mano, especificado por relaciones so
ciales de producción empleadas como 
principio de jerirquización de los dere
chos humanos. Pero tal conspiración 
no es nunca real en los términos en los 
cuales es planteada. En cuanto el Esta
do democrático sostiene la existencia 
de tal conspiración interna-externa, 
anuncia más bien, sin quererlo, la crisis 
interna en la cual se encuentra. Cuan
do Reagan considera a la Unión Sovié
tica como "Reino del Mal " no dice 
nada sobre la Unión Soviética, pero sí 
mucho sobre los problemas internos 
con los cuales él mismo se enfrenta. Y 
cuanto más demonizada es esta conspi
ración interna-externa, más revela la 
decisión de violar los derechos huma
nos en pos de la inversión ideológica 
de ellos con la pretensió., de salvar al 
género humano. Pero, irremediable
mente, en las sociedades democráticas 
la bandera de esta violación de los de
rechos humanos son los derechos hu
manos mismos. 

De esta manera surgen las socieda
des que se presentan como democra
cias en estado de excepción. Forman 
verdaderas erupciones de la violación 
de los derechos humanos, que siguen 
legitimándose por los derechos huma
nos. Aparecen en las sociedades de se
guridad nacional actuales, pero tam
bién en la tradición socialista del pe
ríodo staliniano. 

Sin embargo, a la misma categoría 
social pertenece el movimiento de co
lonización del mundo que acompaí}.ó a 
toda sociedad democrática emergente. 
Son estados de excepción de las mis
mas democracias, porque su virulencia 
solamente se explica por la raíz demo
crática y la inversión ideológica de los 
derechos humanos de lo cual nacen. En 

argumenta a partir de fuerzas produc
tivas, cuyo crecimiento es maximizado, 
prometiendo un futuro absolutamente' 
lúcido, que es atacado por los opositl)
res, transformados en enemigos de este' 
futuro de la humanidad. Ver Franz J. 
Hinkelammert, Ideologías de Desarr<r 
llo y Dialéctica de la Historia, Paidós, 
Buenos Aires 1970, p. 90-120. Tam
bién, Crítica a la Raz6n Utópica, op. 
cit., p. 123-156. Esta maxirnizaci6n del 
crecimiento de las fuerzas productivas 
también está presente en Locke y da 
otra pauta para su agresividad. 

nombre de la democracia se suspende 
ahora la democracia. 

Pero el hecho de que todas las so
ciedades actuales tienen sus raíces en 
el movimiento democrático como apa
rece al final de la Edad Media europea, 
no las une sino que las divide. Las divi
de por cuanto el punto de partida co
mún -los derechos humanos- no lleva 
a sociedades iguales, dado el hecho de 
oue las relaciones de producción, que 
sirven como principio de jerarquiza
ción, son diferentes y hasta mutua
mente excluyentes. La raíz democráti
ca común lleva al conflicto por la de
mocracia específica verdadera. Ideoló
gicamente, este conflicto nuevamente 
se presenta como conflicto por los de
rechos humanos, cuyo listado es com
partido 1 pero como se jerarquizan de 
maneras diferentes, el otro siempre es 
visto como el violador de estos dere
chos humanos e incluso como peligro a 
su misma vigencia en todas las dimen
siones. Cada uno aparece siempre eón 
la humanidad misma por su lado y, por 
lo tanto, con legitimidad absoluta en el 
enfrentamiento con el otro. El mismo 
maniqueísmo que se da en las relacio
nes internas entre amigos y enemigos, 
aparece ahora entre sociedades que se 
excluyen mutuamente y que, en el me
jor de los casos, pueden aspirar a una 
coexistencia pacífica. 

Esta agresividad entre los sistemas 
democráticos, sean de tipo socialista o 
t>u,.rgués, tiene sin embargo diferencias. 
Mientras los países socialistas hablan 
de sí mismos como de democracias so
cialistas o populares, llaman a las de
mocracias occidentales, democracias 
burguesas. Las democracias burguesas, 
en cambio, se autodenominan -ias de
mocracias, y se refieren a los países so
cialistas como a sociedades totalitarias 
o despóticas. Algo parecido ocurre en 
el campo de las ciencias. Los marxistas 
hablan de la ciencia burguesa, recono
ciendo de esta manera el carácter cien
tífico de ella. Los científicos burgue
ses, en cambio, atacan el análisis mar
xista como un pensamiento, que ni si
quiera es científico. La negación es 
más agresiva y total. Por eso también 
abundan tanto en las democracias bur
guesas las demonizaciones explícitas 
del socialismo como un "Reino del 
Mal" y la presentación de la demo
r.rncia burguesa como un exorcismo, 
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como "llave para el control de los de
monios" (Popper). Hasta ahora, los 
países socialistas no han llegado a este 
nivel de maniqueísmo metafísico. 

No obstante, el conflicto entre es
tas democracias conduce a situaciones 
sumamente agudas, porque siempre 
puede ser interpretado como conflicto 
originado por el crimen ideológico ob- . 
jetivo del otro lado. Por lo tanto, la 
legitimidad en el caso del conflicto es 
decidida a priori. Y cuando desemboca 
en guerras, éstas aparecen a priori co
mo justas o injustas. Por un mecanis
mo ideológico a priori el otro desarro
lla una guerra injusta, y la posición 
propia es justa. Siempre el otro es agre
sor, y los heChos empíricos no cuen
tan. Tenemos ahora mismo el ejemplo 
de Nicaragua. La guerra de Estados 
Unidos en contra de Nicaragua se legi
tima en estos mismos términos. Inter
pretándola en los términos de la tradi
ción lockiana, el gobierno de los Esta
dos Unidos se siente en la situación a 
priori legítima de una guerra justa, en 
la cual Nicaragua, al cuestionar las rela
ciones capitalistas de producción, co-

metió un crimen obietivo .de lesa hu
manidad. En consecuencia, es agresor, 
haga lo que haga. Para darle a e.sta legi
timidad a priori una apariencia empíri
ca, se inventan incidentes corresoo!.1-
dientes que sirven para manipular la 
opinión pública, de manera que las 
convicciones a priori y los hechos em
píricos aparentes se mezclan de tal mo
do que todo el mundo se convence de 
que la pequeña Nicaragua agredió al gi
gante Estados Unidos, que con toda 
justicia devuelve los ataques. No hay 
baño de sangre que no sea justificable 
por este esquema, y siempre su legiti
midad radicará en la defensa de los de
rechos humanos. 

Así concluye este ciclo de ·la jerar
quización por las relaciones sociales de 
producción y de la inversión ideológica 
de los derechos humanos. Es el ciclo 
por el cual se constituye el poder polí
tico del Estado en cualquier sociedad 
democrática actual. En el fondo, el po
der político del Estadn democrático 
tiene su raíz en este ciclo de jerarqui
zación e inversión de los derechos hu
manos. La propia inevitabilidad del Es-

IYA ESTA 

tado democrático -sea socialista o 
burgués- descansa sobre la inevitabili
dad de este ciclo. El Estado democrá
tico efeetúa esta jerarquización e inver
sión, y sin ella su función no sería ne
cesari :i . 

Pero, esto crea una situación en la 
cual la afirmación política de los dere
chos humanos lleva a su violación, 
siendo esta violación la lógica de aque
lla afirmación. Esta lógica pasa por to
dos los conflictos amigo-enemigo de la 
sociedad actual, tanto en su interior 
como en la relación entre sociedades 
democráticas distintas. Se produce una 
vorágine en la que los derechos huma
nos devoran a sus propios hijos, y la 
afirmación de estos derechos puede 
desembocar incluso en la destrucción 
de la humanidad en una tercera guerra 
mundial. 

Por otro lado, este ciclo de jerar
quización e inversión pareciera atesti
guar una profunda hipocresía de la so
ciedad democrática: se dice defender 
los derechos humanos v en realidad se 
los viola. Esta hipocresía es la aparien
cia con la cual nos encontramos, pero 

A LAYEllTAI 
Actualmente, cerca de la mitad de la población mundial es 
discriminada por su condición femenina. Existen un sin nú
mero de definiciones y discursos sobre la mujer que le asignan 
a ésta un rango secundario en la escala social. El presente 
ensayo indaga en los cimientos que sustentan esta ciudadanía 
de segunda clase. 
Se propone, además, explorar las peculiaridades de la acción 
política que promueve la igualdad en la diferencia, es decir, la 
igualdad de derechos reales para mujeres y hombres. Acción 
política que persigue el desarrollo de las potencialidades del 
ser humano que se ven obstaculizadas por la discriminación. 
Partiendo de que la condición femenina está vinculada estre
chamente con otras desigualdades sociales, este trabajo se pre
gunta cuáles son las relaciones deseables entre aquellos que 
justamente luchan contra las asimetrías del poder. 112 pági-
nas. 
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en realidad hay otra cosa. ,En el ciclo 
de jerarquización e inversión de los de
rechos humanos se experimenta efecti
vamente la violación como afirmación 
de esos derechos, de la misma manera 
que el inquisidor de la Edad Media vi
vía la quema de herejes como un acto 
de amor al prójimo. Por eso el repro
che de hipocresía no cala. 

Sin embargo, a partir de esta pro
blemática se anuncia la ilusión de otra 
salida. En efecto, si bien la hipocresía 
de los derechos humanos no se puede 
superar por su vigencia irrestricta, da
do el carácter inevitable del ciclo de 
jerarquización e inversión, sí se puede 
presentar la anulación de estos dere
chos humanos -no solamente en su 
ejercicio, sino en su misma validez
como norma universal de conductas 
humanas. Donde no existen y ni si
quiera se acuerdan los derechos huma
nos, no hay tampoco ni violación ni 
hipocresía en su cumplimiento, pues 
derechos que no existen tampoco se 
violan. Es la vivencia del comporta
miento bruto como libertad lo que in
cluye la libertad en relación a los pro
pios derechos humanos. Es la fiesta de 
la brutalidad, que celebra su exorbitan
te ejercicio como vida plena. Pero, es 
en realidad la celebración de la muer
te: del ¡viva la muerte! 

Esta declaración de la anulación 
de los derechos humanos en el sentido 
de su simple no-exístencia, la hizo por 
primera vez la filosofía de Nietzsche y 
fa tealizó como sistema político el Na
zismo alemán de los afios treinta. Se 
trata de la declaración del nihilismo 
como culminación de la libertad huma
na y como principio inherente a toda 
historia humana posible. 7 

7. Se puede vincular este tipo de pensa
miento con Carl Schmitt, un autor que 
hoy recibe una nueva atención en Amé
rica Latina (ver Carl Schmitt, El Con
cepto de lo "político'', Folios Edicio
nes, Buenos Aires, 1984). Schmitt ana
liza muy lúcidamente los efectos desa!l
trosos de la inversión ideológica de los 
derechos humanos. 
"Maldecir la guerra como asesinato y 
después pretender de los hombres que 
hagan la guerra y que en la guerra ma
ten y se hagan matar a fin de que 'no 
haya nunca más una guerra', es un en
gaño manifiesto" (p. 45). Se trata de 
un tipo de inversión ideológica de dere
chos humanos, que es frecuente tam
bién en el pensamiento actual. Schmitt 
piensa seguramente en la legitimación 

Existen pocas dudas de que la de
mocracia burguesa esté hoy a punto 9e 
buscar una solución análoga. Efectiva
mente, esta opción nos amenaza a par
tir de la actual política del mercado 
total que transforma radicalmente al 
propio humanismo burgués. El ser hu
mano con sus derechos ya no es el 

de la primera guerra mundial por el 
presidente Wilson. Argumentaciones 
análogas las encontramos en Stalin, 
cuando sostiene que, para que el Esta
do pueda desaparecer, hace falta refor
zarlo. En términos similares, Hayek se 
refiere al régimen de Pinochet en Chile, 
justificando sus poderes absolutos en 
los siguientes términos: "Poderes abso
lutos que deberían usar, justamente, 
para evitar y limitar todo poder absolu
to en el futuro". (Friedrich A. Hayek, 
entrevista en El Mercurio, 12-4-81, 
Santiago de Chile). El argumento de, 
Hayek es el regreso a la legitimación 
del despotismo absoluto por Locke. 
Frente a estas inversion.•s de los dere
chos humanos Schmitt declara la no 
existencia de tales derechos: "Si una 
destrucción física semejante de la vida 
humana no deriva de la afümación 
existencial de la propia forma de exis
tencia frente a una negación igualmen
te existencial de dicha forma, no puede 
tampoco encontrar legitimación ... 
Que la justicia no esté incorporada en 
el concepto de guerra es ya ahora reco
nocido de manera general desde Crocio 
adelante" (p. 45). 
Schmitt contrapone tal concepto de 
guerra fuera de cualquier justicia a la 
hipocresía de la guerra derivada de la 
inversión ideológica, que, según él, crea 
la imagen del enemigo absoluto, que 
trae consigo la guerra absoluta. Pero e!l
te enemigo absoluto es producto de la re
ferencia a la humanidad, en nombre de 
la cual se hace la guerra,se refuerza el 
Estado, se reclama poder absoluto. Lo 
que Schmitt pretende, se puede res1,1-
mir: Dejemos las referencias a la huma
nidad, para ser realmente humano. Que 
no haya derechos humanos para que el 
hombre sea respetado. 
Sin embargo, esta es la perspectiva trai
cionera que Schmitt elabora en nombre 
del enemigo real, que sustituye al ene
migo absoluto. Aparecen ahora como 
enemigos todos aquellos que siguen 
operando vía inversión ideológica de 
los derechos humanos. Liberales y so
cialistas aparecen como enemigos co
munes de la postura de Schmitt Fácil
mente se vislumbra otra guerra Última: 
la guerra para acabar con toda referen
cia a los derechos humanos y que va a 
abrir la perspectiva de enemigos reales, 
que sustituye la perspectiva del ene
migo absoluto. Es la guerra de los Na
zis, a los cuales Schmitt sirvió los pri
meros años del régimen como máxima 
autoridad en derecho público. 

punto de partida, sino el mercado. 
Aquellos a quienes el mercado asigna 
la posibilidad de ejercer derechos, tie
ne derechos; pero aquellos a los que el 
mercado excluye, pierden los mismos 
derechos. Es decir, del ser humano no 
se deriva ningún derecho, ni siquiera 
los más elementales. El mercado siem
pre ha tenido algunas tendencias en es
te sentido; sin embargo, la teoría bur
guesa tradicionalmente las justificó en 
términos de una inversión ideológica 
de los derechos humanos, pero sin ne
garlos. Por lo tanto, quedaba siempre 
un elemento a partir del cual puede ser 
reivindicado un reconocimiento pleno 
de estos derechos. Luego, el no cum
plir los derechos humanos, no niega su 
existencia o vigencia. Lo que amenaza 
hoy, es la declaración de los excluidos 
por el mercado como seres infrahuma
nos sin derecho alguno. El poder coii
éede derechos, no la calidad de ser hu
mano; y el poder que determina esta 
línea de demarcación, se deriva del 
mercado.11 Esta demarcación no será ex-
8. Existe un evidente problema de re

duccionismo de todos los derechos hu
manos, al ser transformado el principio 
de jerarquización en verdadera esencia 
de todos los derechos humanos. En e!l
te caso, el principio de jerarquización 
sustituye a los otros derechos huma
nos, que ya no son más que manifesta
ciones de las relaciones sociales de pro
ducción, sin ninguna vigencia propia. 
En su forma más nítida es hoy elabora
da por la teoría del "Public Choice" 
que transforma todos los derechos hu
manos en manifestaciones de la propie
dad privada y que visualiza al hombre 
mismo como el producto de las relacio
nes mercantiles. Pensando en toda su 
radicalidad, el exluído ya no puede rei
vindicar su inclusión, si no es transfor
mado en basura humana. La exclusión 
deja de ser justificada por la inversión 
ideológica de derechos humanos, y por 
la culpabilidad del excluído, sino que 
se asemeja a un proceso natural, en el 
cual seres humanos son eliminados por 
la simple razón de que no sirven al pro

-ceso y por ello sobran. 
Una buena presentación de estos pensa
mientos desde el punto de vista de un 
partidario de ellos la da Henri Lepage, 
en: Demain le Capitalism, París, 1978. 
Lepage habla del "laissez-faire total" y 
de una "economía del mercado total" 
introduciendo así de hecho -sin darse 
cuenta- el tema del totalitarismo en la 
discusi6n sobre estas teorías y políticas 
del mercado total. 
Para la crítica vea: Franz J. Hin
kelammert, Las Armas Ideol6gicas ... 
op. cit. cap. sobre Milton Friedman; 
Norbert Lechner, El Proyecto Neocon-
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clusivamente racista, sino multicolor. 
El que pierde en el mercado total, lo 
pierde todo, incluso la posibilidad de 
soñar con derechos humanos. Así 
pues, no la bestia rubia, sino la bestia 
multicolor amenaza con aparecer a 
partir del mercado, y con reducir a la 

I humanidad excluida a ser objeto de sus 
arbitrariedades. 

LA JERARQUIZACION 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

A PARTIR DE LA 
VIDA HUMANA INMEDIATA 

Al partir de la jerarquización de 
los derechos humanos por medio de las· 
relaciones de producción, se deter
minan los derechos inviolables. Ha
ciendo esto, la vida humana misma ja
más resulta lo inviolable, sino solamen
te la forma de acceso a la producción y 
distribución de los bienes. 

Toda historia de la democracia 
actual es acompañada por movimien
tos que insisten, por el contrario, en 
una jerarquía de derechos humanos, 
que ponga la vida inmediata de todos 
los hombres en el centro, y que trate a 
los otros derechos humanos como rela
tivos, los cuales en caso de conflicto 
entre sí, pueden ser postergados. Hay 
famosos movimientos específicos de 
este tipo. A fines del siglo XVIII apare
ce el movimiento abolicionista en con
tra del trabajo forzoso por esclavitud; 
durante el siglo XIX los movimientos 
sindicales, que presionan en especial 
por los derechos humanos, económicos 
v sociales; a fines del siglo XIX los mo
vimientos pacifista y feminista; en los 
años cincuenta de este siglo el movi
miento antirracista de derechos cívicos 
en los Estados Unidos y los movimienc 
tos de disidentes en la Unión Soviética. 

Después de la See:unda Guerra 
Mundial aparecen c:ida vez más movi
mientos que no se inscriben en la ga
rantía de algún derecho humano espe-

servador y la Democracia, Revista de 
Política Comparada, Universidad Inter
nacional Menéndez Pelayo, Nr. V, Ve
rano 1981; Urs Muller-Plantenberg, 
Mehrheiten und Minderhaiten zwischen 
Macht und Markt (zum Verhaltnis 
zwischen Neoliberalismus und Demo
kratie), Berlín, Mimeo 1983. Franz J. 
Hinkelammert, La Política del mercado 
total, su teologización y nuestra res
puesta. PASOS,No.l, DEIJunio 1985. 

cífico, sino que luchan por la vigencia 
de los derechos humanos en conjunto, 
a partir de una jerarquización centrada 
en la vida humana inmediata. Tales 
movimientos pueden ser asumidos 
también por los Estados, aunque en 
esos casos se concentran más en la vigi
lancia de los derechos humanos en 
otros Estados. Pero los movimientos 
independientes son los que logran más 
repercusión pública, aunque en reali
dad no tienen ningún poder ejecutivo. 
Son movimientos del tipo de Amnesty 
International. 

Estos movimientos de derechos 
humanos declaran la vida humana in
mediata corno inviolable. Ilegitiman la 
pena capital, por lo menos en su forma 
sumaria, la tortura y el encarcelamien
to arbitrario. Pero en seguida incluyen 
derechos humanos de tipo económico, 
especialmente, no ser condenado al 
hambre. A partir de estos derechos de la 
vida humana inmediata, aparece enton
ces un abanico de derechos humanos 
que se ordenan alrededor de esta ga
rantía primaria. Aunque estos movi
mientos de derechos humanos tienen 
una gran -y a veces decisiva- implican-_ 
cia -política, no son movimientos po-;o 

líticos. Por su propia naturaleza son 
instancias frente al poder político que 
los provoca. Eso deriva del hecho de 
que el poder político del Estado des
cansa sobre la jerarquización de los de
rechos humanos por las relaciones so
ciales de producción, y su consiguiente 
inversión ideológica. Ningún pqder po
lítico puede sostenerse sobre una jerar
quización de los derechos humanos del 
tipo que propagan los movimientos de 
derechos humanos. Cuanto más estos 
movimientos declaran los derechos de 
la vida inmediata como inviolables, 
mas tienen que declarar los derechos 
vinculados con las relaciones sociales 
de producción corno relativas. La in
violabilidad de la vida humana inme
diata entra entonces en conflicto con 
la Inviolabilidad de las relaciones socia
les de producción. Este conflicto apa
rece hoy con mucha frecuencia en los 
países del Tercer Mundo. La inviolabi
lidad de la vida humana inmediata, y la 
inviolabilidad de la propiedad privada, 
entran en conflicto y aparecen así mo
vimientos socialistas. En este caso, el 
Estado burgués parte de la inviolabili
dad de las relaciones burguesas de pro
ducción, pero solamente las puede sos 

tener violando los derechos humanos 
de la vida humana inmediata. De esta 
situación surgen las dictaduras de Se
guridad Nacional, como estado de ex
cepción de la democracia burguesa. En 
las sociedades socialistas pueden apare
cer situaciones análogas. De la lógica 
de los movimientos de derechos huma
nos, surge entonces la disposición al 
cambio de las relaciones sociales de 
producción, pero de la lógica de poder 
político del Estado, aparece ahora la 
limitación o violación de los derechos 
de la vida humana inmediata. Frente a 
tales conflictos, los movirnien tos de 
derechos humanos pueden jugar un pa
pel decisivo solamente en el caso de 
que los conflictos sean controlables y 
no se agudicen hasta el extremo. Pero 
en caso de agudización extrema, la ló
gica del poder político tiende a borrar 
todos los límites del respeto a la vida 
humana inmediata, y la razón del Esta
. do- galopa irracionalmente. En este ca
so, la influencia de los movimientos de 
derechos humanos se limita extrema
damente, corno ha ocurrido hasta aho
ra en los Estados de Seguridad Nacio
nal en América Latina. En tales situa
ciones, las mismas instancias estatales 
de control de los derechos humanos 
pueden transformarse en instancias de 
su violación, aduciendo violaciones por 
parte de la oposición, con lo cual bus
can justificar la violación de todos los 
derechos humanos por parte del Esta
do terrorista. Por supuesto, cualquier 
movimiento de derechos humanos 
pierde toda su legitimidad si se deja 
arrastrar por esa espiral de violación de 
los derechos humanos, en la cual la 
violación por parte de uno legitima la 
violación por parte del otro, v vicever-
sa. 

En el centro de los movimientos 
de derechos humanos está la neutrali
dad política, sabiendo que esta neutra
lidad implica una postura política fren
te al problema del cambio de relacio
nes sociales de producción. Corno su 
lógica es aceptar la legitimidad del 
cambio, necesariamente será -precisa
mente a raíz de su neutralidad- en 
oposición política al poder del Estado. 
Esta es la razón por la que los movimien
tos de derechos humanos no tienen o 
no han desarrollado su propia teoría 
de la democracia, a pesar de que todos 
tienen una raíz democrática. Una teo
ría de la democracia, es una teoría del 
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poder político del Estado que, al to
mar opciones, legitima el poder ndíti
co de un Estado específico. Haciéndo
lo, legitima las relaciones sociales de 
producción, a partir de las cuales este 
Estado jerarquiza los derechos huma
nos. Pero el movimiento de derechos 
humanos no puede aceptar tal jerarqui
zación, sino que tiene que jerarquizar 
los derechos humanos a partir de la vi
da humana inmediata. Por ello, no 
puede asumir ninguna teoría determi
nada de la democracia. 

Una solución se puede buscar sola
mente en una línea que acepte la exis
tencia del conflicto entre la lógica de 
los derechos humanos, que los jerar
quiza a partir de la vida humana inme
diata, y la lógica política, que los jerar
quiza a partir de las relaciones sociales 
de producción. Sin pretender borrar el 
conflicto, habría que constituir unas 
relaciones sociales de producción tales, 
de manera que el conflicto sea contro
lable. Y ese puede ser elproblema ac
tual del socialismo en América Latina. 

LA LOGICA DE LAS MA YORIAS 
COMO PRINCIPIO DE 

JERARQUIZAOON DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

En este sentido se empezó a ha
blar en Nicaragua de la formación de 
nuevas relaciones sociales de pro
ducción según el criterio de la lógica 
de las mayorías. La expresión contiene 
ya una crítica a las relaciones.capitalis
tas de producción como relaciones for
madas por una lógica de las minorías. 
Ahora, cuando se habla de una lógica 
de las mayorías, se contraponen estas 
mayorías a las minorías, pero no en el 
sentido de marginar a las minorías, si
no en el sentido de una sociedad que 
no margine más a nadie, es decir, una 
sociedad sin exluidos. Esta negativa a 
la exclusión de nadie está aquí consi
derada como criterio efectivo de la for
mación de las relaciones sociales de 
producción. 9 En un sentido ideológico 
puro, la sociedad burguesa también 

9. Ver Xabier Gorostiaga, Geopolítica de 
la Crisis Regional. Hipótesis de Trabajo 
sobre el marco estratégico de la Alter-. 
nativa Regional para Centroamérica y 
el Caribe. Managua 1983, Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales. 

sostiene el ideal de una sociedad sin 
excluidos por el simple hecho de pre
sentarse como realizadora de un inte
rés general. Pero se niega a aceptar el 
criterio de la no-exclusión para las pro
pias relaciones sociales de producción. 
Se conforma con una dialéctica extra
ña que sostiene que la conformación 
de las relaciones capitalistas de pro· 
ducción según la lógica de las minorías 
sirve, a la larga, mejor para las mayo
rías. Se sostiene que por un efecto in
directo y no-intencional el dominio de 
los intereses de unas minorías conlleva 
la mejor atención de la mayoría, por lo 
menos, a largo plazo. 

Por lo tanto, la lógica de las ma
yorías, solamente dice algo nuevo si se 
la entiende como un criterio de la for
mación de las relaciones sociales de 
producción y por consiguiente, del sis
tema de propiedad y de la conducción 
de la economía misma, e11 el sentido 
de una sociedad que no admite exclui
dos, sean éstos mayorías o minoría. Se 
trata de una sociedad en la cual nadie 
sea marginado. 

A esta tesis de que hace falta un 
cambio de las propias relaciones socia
les de producción burguesas según un 
criterio de las mayorías, sin exclusión 
de nadie, subyace una determinada te
sis sobre la estructura económico-
social. Esta estructllra es vista como un 
habitat, una forma social condicionan· 
te de todas las acciones humanas den
tro de la cual se realiza la acción huma
na intencional. La estructura como al
go objetivamente dado impone límites 
a las acciones humanas intencionales, 
lo que hace que estas acciones siempre 
conlleven consecuencias que no resul
tan de las intenciones directas de los 
actores; por lo tanto, tampoco pueden 
ser explicadas por las intenciones de• 
estos actores. Estos efectos no-inten
cionales de las acciones intencionales 
pueden ser incluso destructores y con: 
traproducentes, transformando las in
tenciones de la acción precisamente en 
su contrario. Por lo tanto, al conside
rar las posibilidades de éxito de las ac
ciones intencionales, es preciso consi
derar estos efectos en la estructura y 
los posibles efectos no-intencionales de 
la acción intencional. Como estos efec
tos no-intencionales no se deben sim
plemente a intenciones de los actores, 
no pueden ser modificados por un 

cambio en estas intenciones, sino sola
mente por un cambio de las estructu
ras dentro de las cuales actúan. 

Así, se consideran los problemas 
fundamentales de América Latina co
mo la miseria, el desempleo, el subde· 
sarrollo y en general la exclusión de las 
mayorías marginadas, como efecto 
no-intencional de acciones intenciona
les, en cuanto éstas se realizan dentro 
de estructuras determinadas por rela
ciones capitalistas de producción. Co
mo estos problemas no se producen 
por la mala intención ni de los capita· 
listas ni de los gobiernos correspon
dientes, no pueden ser solucionados 
tampoco por el cambio de las intencio
nes de ellos. Sin embargo, esta margi
nación y exclusión por la miseria, el 
desempleo y el subdesarrollo -tam
bién pertenece a estos efectos la des
trucción de la naturaleza- significa 
una constante y sistemática violación 
de los derechos humanos fundamenta· 
les vinculados con la vida inmediata de 
los sujetos. De la voluntad de asegurar 
estos derechos humanos, surge enton
ces la exigencia de un cambio en las 
pr-opias· relaciones sociales de pro
ducción en un sentido tal, que todo ser 
humano tenga la posibilidad de inte
grarse por su trabajo en la división so
cial del trabajo y derivar un ingreso 
que le permita vivir una vida digna, es 
decir, que pueda contar por lo menos 
con la satisfacción de sus necesidades 
básicas. 

Esto implica un cambio en las re
laciones sociales de producción capita· 
listas, porque ellas están basadas en 
una estructura que crea (de una mane
ra no-intencional) los problemas, de 
cuya solución se trata, y que por lo 
tanto no puede servir para solucionar
los. Eso se debe al hecho de que el 
propio automatismo del mercado co
mo corazón de las relaciones capitalistas 
de producción contiene una constante 
tendencia a los desequilibrios, que re
sultan en los problemas mencionados 
de miseria y desempleo. Se trata de un 
control tal del mercado, que estas ten
dencias hacia el desequilibrio sean con
t rarrestadas.1 ° Pero solamente una 

10. Por tanto, las estructuras Iievari a efec
tos no-intencionales de la acción inten
cional. Pero la intencionalidad sigue 
siendo lo básico y punto de partida de 
todo. El cambio de estructuras de por 
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adecuada planificación económica es 
capaz de ejercer este control. Por lo 
tanto, para que las relaciones sociales 
de producción no sean excluyentes ·y 
para que no marginen a las mayorías, 
el mercado tiene que ser reorganizado 
por medio de una suficiente planifica
ción para que esa marginación no se 
produzca. No se trata de una elimina
ción del mercado, sino de su con
ducción y planificación proyectada en 
términos de una economía mixta. 

Que nadie sea excluido de la socie
dad presupone así que nadie seaexclui
do económícamente. Por tanto, las re
laciones sociales de producción tienen 
que ser estructuradas de una manera 
tal que cada uno por su propio trabajo 
pueda derivar la satisfacción de las ne
cesidades básicas de él mismo y de los 
suyos. Nadie debe poder satisfacer sus 
necesidades sacrificando la vida de 
otro. La satisfacción de las necesidades 
de cada uno tiene que ser englobada en 
una solidaridad humana, que no ex
cluya a nadie de la satisfacción de sus 
necesidades básicas. El "no matarás" 
se transforma en un: respetarás la vida 
del otro en el marco de la satisfacción 
de sus necesidades básicas. 

Ciertamente, estas necesidades bá
sicas no se pueden definir a priori Se
gún tiempo y lugar varían. Es obvio 
que siempre tienen que uiscribirse en 
el conjunto del producto social pro
ducido. Pero también es obvio que su 
satisfacción implica una mayor igual
dad de todos los ingresos en períodos 

sí no resuelve el problema, sino 
permite resolverlo. Puede asegurar, que 
las intenciones sean adecuadas para que 
los efectos se logren. El cambio de es
tructuras no resuelve el problema ético, 
sino que lo presu oone. Sin un ethos. que 
decida no excluir a nirtgün seflíumano, 
las estructuras no pueden efectuar tal 
inclusi6n. Pero sin estructuras adecua
das, el ethos no puede realizarse y no 
puede llegar al efecto deseado. Por eso 
el ethos empuja af cambio estructural. 
Ver Franz J. Hinkelarnmert, Befreiung, 
sozisle Sunde und sub-jektive Verah· 
twortung. In: Venetz/Vorgrimmler 
(ed). Das Lehramt der Kirche und der 
Schrei der Armen, Freiburg (schweiz) 
Munster 1985, p. 6076. Ver también 
Carmelo E. Alvarez, Santidad y Com
promiso, Casa Unida de Publicaciones, 
México, 1985, que enfoca la santifica
ci6n en este mismo sentido. 

y lugares con producto per cápita me
nor y pueden perrrütir una mayor des
igualdad de ingresos en períodos y lu
gares con producto per cápita mayor. 
Su determinación tiene siempre un gra
do de arbitrariedad, aunque nunca es 
totalmente arbitraria. Su determina
éión pasa necesariamente por el con-. 
dicionamiento físico de la vida huma
na, como también por el reconoci
miento entre sujetos humanos que mu
tuamente se reconocen una vida digna. 

Por esta razón, la satisfacción de 
las necesidades humanas presupone ya 
el reconocirrüento mutuo entre los se
res humanos como sujetos que se auto
determinan y que por lo tanto son li
bres. Pero la tesis es que en el recono
cirrüento entre seres humanos como 
sujetos que se autodeterrrünan, está 
implicado el reconocirrüento de la sa
tisfacción de las necesidades básicas de 
todos. Por eso este reconocimiento co
mo sujeto no es una necesidad básica 
más, sino la raíz del respeto por la sa
tisfacción de las necesidades básicas. 
Es su otra cara. Del reconocimiento
mutuo entre los sujetos salen todos los 
valores, pero, este reconocimiento no 
es en sí valor, sino que es la raíz de 
todos los valores. Lo que sostiene la 
tesis del respeto de las nece"sidades bá
sicas es que todos los valores humanos 
son valores de vida humana y que por 
lo tanto implican siempre la mediati-· 
zación de su realización por la posibi
lidad efe satisfacción de las necesidades 
de los otros. Cualquier valor se trans
forma en un anti-valor, en cuanto su 
realización conlleva el sacrificio de la 
vida de otro ser humano: por ello, su 
realización tiene que mediatizarse por 
la satisfacción de las necesidades de to
dos los otros. La realización de todo 
valor tiene que respetar el "no mata
rás " y por ello implica la mediatiza
ción de su realización por la satis
facción de las necesidades básicas de 
todos. En caso contrario, deja de ser 
un valor y se transforma en un anti
valor. 

Sin embargo, el criterio de la lógi
ca de las mayorías con su reconoci
rrüento de la satisfacción de las necesi
dades básicas, solamente es eficaz si se 
transforma en un criterio de detenni
nación de las relaciones sociales de 
producción, y por lo tanto en una for-

ma de acceso a la producción y distri
bución de los bienes. 1 1 Como tal, es 
criterio para el ejercicio de un poder 
político del Estado, y lleva a una con
siguiente jerarquización de los dere
chos humanos por las nuevas relacio
nes sociales de producción. Pero eso 
implica que no se escapa tampoco de 
la inversión ideológica de los derechos 
humanos, como la analizamos anterior
mente. Sin embargo, se puede esperar 
que los conflictos resultantes sean más 
controlables y que los efectos negati
vos de la inversión ideológica sean mi
nimizados. 1 2 

11. La importancia que tiene el criterio de 
transformación de las relaciones socia
les de producción, lo demuestra la his-· 
toria de un lema político, que expresa 
bien la meta de la satisfacción de nece
sidades básicas. En el Chile de la Unidad 
Popular se hablaba de "pan y techo" 
como principio de transformación. Pos-· 
teriormente, se empezó a hablar en 
Centroamérica en términos de este le
ma, cambiándolo a "trabajo, pan y te
cho" y postulando una transformación 
correspondiente de las relaciones de 
producción. Sin embargo, muy poco 
tiempo después de la victoria sandini:;ta 
sobre la dictadura de Somoza, empezó 
una campaña ideológica en los otros 
países centroamericanos para recuperar 
en términos populistas un lema, que 
tan nftidamen te expresa las necesida
des populares. El populismo terrorista 
de Ríos Mont en Guatemala lo trans
formó en "frijoles, techo y trabajo";el 
actual presiden te Febres de Ecuador hi
zo su campaña electoral con el lema 
"oan, techo y trabajo" y hoy uno de 
los candidatos del Partido Nacional en 
Honduras hace su campaña también 
con "pan, techo y trabajo". Estos po
pulismos son demagógicos, porque no 
incluyen las relaciones de producción 
en la ·persecución de los fines anuncia
dos. Por eso jamás cumplen y no pue
den cumplir aunque quieran. El hecho 
de.que no piensan incluir el cambio de 
las relaciones sociales de producción en 
la persecución de los fines anunciados, 
se ;revela en el hecho que los populis
mos mencionados ponen la exigencia 
del trabajo al final, siendo el punto a 
partir del cual la necesidad del cambio 
de relaciones de producción es más evi
dente. 

12. Marx, en cambio, espera del socialismo 
la superación del propio mecanismo de 
inversión ideológica de los derechos hu
manos. Eso se vincula con su esperanza 
en la desaparición del Estado y de las 
relaciones mercantiles. En ese sentido, 
su esperanza es u tópica. Ver Franz J. 
Hinkelammert, Crítica a la Razón Utó
pica, op. cit. Marx usa la palabra dicta
dura para sociedades que se sostienen 
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LA FORMACION 
DEL SENTIDO COMUN 

Hemos visto cómo, según las teo
rías de la democracia, el mundo de los 
derechos humanos es jerarquizado por 
las formas de acceso a la producción y 
distribución de los bienes, es decir, las 
relaciones sociales de producción. En 
los términos de esta jerarquización, el 
carácter específico de la sociedad es 
pre~entado como el interés general, 
que se transforma en un a priori para 
la legitimidad de la reivindicación de 
cualquier interés particular. Los intere
ses particulares por lo tan to pueden ser 
solamente legítimos, si se inscriben en 
el marco de este interés general especi
ficado por las relaciones sociales de 
producción. En estos términos, las teo
rías de la democracia reflejan adecua
damente el ftincionamiento real de las 
sociedades democráticas actuales. Si 
bien éstas son específicamente diferen
tes entre sí, usan todos esos mecanis
mos de jerarquización de los derechos 
humanos a partir de sus respectivas re
laciones sociales de producción. 

por el poder político de la inversión 
ideológica de los derechos humanos. 
Por tanto, considera la democracia bur
guesa en este sentido como una dicta
dura de una minoría sobre una mayo
ría, y la democracia socialista orienta.da 
por necesidades básicas como una dic
tadura de una mayoría (el proletariado) . 
sobre una minoría. Más allá de esta de
mocracia socialista -dictadura 'de una 
mayoría- él espera la sociedad socialis
ta que descansa directamente sobre el 
consenso de todos. Pero efectivamente, 
la sociedad socialista. no puede ser más 
que una sociedad en la lógica de las 
mayorías. Sin embargo, de esta manera 
la palabra dicta.dura para toda socie
dad, que se estabiliza por un poder po
lítico que efectúa la inversión ideológi
ca de los derechos humanos, pierde to
do su sentido. 

Recién en las Últimas dos décadas se ha 
llegado a entender definitivamente el 
socialismo en este sentido. Se trata. de 
una formulación del socialismo, que 
libera de muchos dogmas y que permi
te una mayor flexibilidad en la confor
mación de la sociedad. Eso vale espe
cialmente en cuanto a una mayor con
sideración de las relaciones mercantiles 
en el socialismo y una menor burocrati
zaci6n de la planificación. Pero igual
mente permite un nuevo pluralismo de 
la sociedad socialista. misma, y disuelve 
la identificación pei:fectamente innece
saria de socialismo y ateísmo. 

El princ1p10 de jerarquización de 
los derechos humanos surge entonces 
como de una validez a priori en rela
ción no solamente con los intereses 
particulares, sino también con las ma
yorías que se pueden formar electoral
mente. Ninguna teoría de la democra
cia .~gitima la decisión mayoritaria de 
por sí, sino que establece las relaciones 
sociales de producción en su forma de 
principio de jerarquización como el 
marco dentro del cual las mayorías tie
nen que moverse para poder adquirir 
legitimidad. El interés general aparece 
a la vez corno marco de legitimidad de 
los intereses particulares y de las deci
siones mayoritarias. 

Pero este interés general especifi
cado por el principio de jerarquiza
ción, da a la vez un marco categorial 
para la interpretación del mundo de 
lós hechos empíricos. Es también un 
principio de interpretación legítima de 
los hechos, y como tal, forma el marco 
categorial del pensamiento y de las 
opiniones. Los hechos empíricos siem
pre son ambivalentes, en et sentido de 
que su significado depende de la valori
zación del contexto en el cual estos 
hechos se producen. Esta valorización 
del .contexto la da a priori el principio 
de jerarquización de los derechos hu
manos, que son los valores que entran 
en el juicio sobre el significado de los 
hechos. Sin estas valoraciones del con
texto del hecho particular, no hay po
sibilidad de adjudicarle un significado • 
unívoco. 

Siendo el principio de jerarquiza
ción el principio de ordenamiento de 
los valores, sirve para dar carácter uní- · 
voco al hecho, que en sí, como hecho 
particular, es ambiguo. El principio de·. 
jerarquización se transforma, por lo 
tanto, en marco categorial de interpre
tación de estos hechos y principio guía 
de la visión del mundo que la sociedad 
asume. Al ser el principio de jerarqui
zación el interés general específico asu
mido por la sociedad, el interés general 
aparece como marco categorial de in
terpretación de los hechos empíricos 
particulares y como principio ordena
dor del mundo mítico, inclusive el reli
gioso, de e~ta misma sociedad. Como 
marco catégorial de interpretación de 
los hechos pll!Uculares, el interés gene
ral tiene una relación con estos hechos 
empíricos análoga a su relación con los 

intereses ·particulares. Los integra en el · 
mundo. de interpretaciones aceptables 
de una manera tal, que legitima la 
acción política guiada por este mismo 
interés general. En relación con el 
mundo mítico, el interés general espe
cífico se encuentra en una relación 
análoga al conjunto de los derechos 
humanos. Jerarquiza a priori este mun
do mítico en conformidad con la legi
timación del propio interés general es
pecífico. Por tanto, a partir del interés 
general específico se pueden dar inter
pretaciones verdaderas de los mitos, e 
incluso elaborar teologías aceptables 
en contra de las teologías no acepta
bles. 

La ambigüedad de los hechos em
píricos la experimentamos constante
mente en la vida política. El minado 
de los puertos de Nicaragua por el go
bierno de los Estados Unidos parece 
ser un hecho unívoco, es decir, un caso 
claro de agresión, confirmado inclusive 
por la Corte Internacional de La Haya; 
Pero en realidad no lo es. Es unívoco si 
en la interpretación aplicamos un mar
co categorial del tipo de que el gobie
rno de Nicaragua deriva del principio 
de jerarquización vigente en ese país. 
Lo es también si usamos un marco ca
tegorial derivado de una jerarquización 
de los derechos humanos a partir de la 
vida humana inmediata, como lo usan 
los movimientos de derechos humanos. 
Pero el hecho empírico tiene un signi
ficado diametralmente opuesto si usa
mos un marco categorial derivado a 
partir de la teoría de la democracia lo
ckiana, como lo hace el gobierno de 
los Estados Unidos. Visto el minado de 
los puertos desde este ángulo, no es un 
acto de agresión, sino de defensa. Y 
eso en dos líneas. A partir de conflic
tos anteriores, este minado puede ser 
interpretado como respuesta de defen
sa legítima del gobierno de los Estados 
Unidos, y a partir del principio de je
rarquización m~mo puede ser interpre
tado como. una defensa del género hu
mano en contra de un crimen de lesa 
humanidad cometido por el gobierno 
de Nicaragua al no respetar las relacio
nes capitalistas de producción como 
última instancia de todo humanismo 
aceptable. En este último sentido lo in
terpreta el gobierno de los Estados 
Unidos, y por lo tanto se siente com
prometido tanto en actos de defensa 
propia, como de la humanidad entera. 
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La posibilidad de estas interpreta
ciones contrarias demuestra precisa
mente la ambigiledad del significado 
de un hecho empírico, y la manera, 
por la cual el interés general específico 
da la unicidad de significado al hecho. 
Las dos partes no se pueden poner de 
acuerdo en la interpretación del hecho, 
a no ser que lleguen a compartir una 
jerarquización común de los valores. 
Ningún hecho empírico puro puede 
decidir la cuestión. 

La posición nicaragilense, sin em
bargo, sólo puede imponerse como 
objetiva al sostener que la jerarquiza
ción de los derechos humanos en la 
cual se apoya es objetivamente válida. 
Y eso es, en última instancia, el argu
mento que nos permite decir que la 
posición nicaragaense tiene la razón en 
este conflicto con los Estados Uni
dos.1 3 

El resultado es que una sociedad 
democrática -y en términos análogos 
eso vale para otras sociedades tam
bién- puede tener legitimidad sola
mente, si los marcos categoriales de in
terpretación de los hechos coinciden 
con el principio de jerarquización de 
los valores (derechos humanos) y con 
"ias relaciones sociales de producción. 
Si dejan de coincidir, aparece la crisis 
de legitimidad que hace tambalear a la 
sociedad entera. Por esta razón hay 
una constante lucha ideológica en cual
quier sociedad democrática actual, cu
yo centro no es la información sobre 
hechos desnudos, sino el significado de 
los hechos el cual resulta de su inter
pretación. La lucha ideológica se con
centra por lo tanto en la afirmación de 

. los marcos categoriales de interpreta
ción de los hechos, y no en los hechos 
en sí. 

Cuando las estaciones de radio de 

13. l'or tanto, no estamos desembocando 
en un relativismo de las diversas op
ciones. Una discusi6n científica puede 
decidir, si efectivamente cualquier for
mulaci6n del interés general consisten
te pasa por la satisfacci6n de necesida
des básicas o si el automatismo del 
mercado -una medida puramente es
tructural independiente de las intencio
nes humanas y de· cualquier contenido 
ético fuera de la ética del mercado mis
mo- puede sustituir esta exigencia bá
sica. Ver Habermas y Luhmann, 
Tehorie der Gesellschaft oder Sozialte
chnologie, Frankfurt 1979. 

Costa Rica repiten constantemente el 
eslogan: "la empresa privada produce 
libertad " no comunica un hecho. Lo 
que trasmite para introyectarlo en las 
cabezas de la gente, es un determinado 
marco categorial de interpretación de 
hechos. Y cuando en Nicaragua se ha
bla de la lógica de las mayorías, tam
poco se habla simplemente de las rela
ciones sociales de producción. Se co
munica a la vez, un marco categorial 
de interpretación. 

Este esfuerzo de crear un marco 
común de categorías de interpretación 
acorde con las relaciones de pro
ducción, es la formación de un sentido 
común. Se trata de hacer compartir 
por toda una población este marco ca
tegorial. 

Esta formación del sentido común 
la podemos analizar teóricamente en 
términos de la jerarquización de los de
rechos humanos por las relaciones de 
producción y de la función que juega 
el principio de jerarquización en la in
terpretación de hechos. La pregunta 
teórica es por la verdad de un princíplo 
de jerarquización en relación con los 
otros. Pero la formación de un sentido 
común no es simplemente teórica, aun
que los análisis teóricos estén presen
tes. La dimensión mítica, en cambio, 
tiene un papel extraordin,ariamente de
cisivo. 

El mundo mítico, como ya hemos 
mencionado, también es un mundo 
ambiguo en sí. En relación con la so
ciedad no habla en un lenguaje unívo
co. Se presta a muy variadas interpre
taciones. En el sentido aquí empleado, 
el mundo mítico incluye al mundo re
ligioso sin agotarse en él. También el 
mundo de los mitos adquiere cierto ca
rácter unívoco, en cuanto es jerarqui
zado. Nuevamente aparece como prin
cipio la jerarquización por las rela
ciones sociaks de producción, que 
puede jerarquizar a los mitos de una 
manera· tal, que correspondan a las re
laciones sociales de producción y las 
afirmen en su validez y legitimidad. El 
mundo mítico es entonces ordenado 
en correspondencia con las relaciones 
sociales de producción. 

Podemos ahora afirmar que la for
mación del sentido común de la socie

- dad pasa precisamente, por esta jerar
quización del mundo mítico, que lo 

hace socialmente relevante, ya sea para 
afirmar o para contradecir las relacio
nes sociales de producción existentes. 
Para que el sentido común pueda co
rresponder a las relaciones sociales de 
producción, el mundo mítico tiene 
que ser ordenado correspondientemen
te por el principio de jerarquización 
derivado de estas mismas relaciones de 
producción. Recién a través de este 
proceso se forma el sentido común en 
correspondencia a las relaciones de 
producción. 

En el libro de Max Weber sobre la 
ética protestante y el espíritu del capi
talismo tenemos un análisis de la for
mación de un sentido común acorde 
con las nacientes relaciones capitalistas 
de producción del siglo XVII inglés, 
que aparece a partir de un reordena
mien to del mundo mítico-religioso en 
la línea de un principio de jerarquiza
ción basado en estas relaciones capita
listas de producción. 1 4 En el siglo XIX 

14. Ver Max Weber, La Etica Protestante y 
el Espíritu del Capitalismo. Editorial 
Diez, Buenos Aires, 1976. 
El gran límite del enfoque de Max 
Weber está en el hecho de que jamás 
logra aplicar su método utilizado y los 
resultados de su análisis a su propio 
tiempo. La lucidez, con la cual Weber 
analiza el tema, desaparece· 
completamente cuando se dirige al 
an¿¡isis del movimiento socialista de su 
tiempo, que en cuanto a una nueva so
ciedad por venir, es algo análogo a lo 
que la ética protestan te fue para el 
capitalismo. Weber no logra descifrar 
sus propios análisis, para poder aplicar
los a su tiempo presente. Eso explica 
también, por qué Weber puede inter
pretar su análisis como refu taci6n del 
materialismo hist6rico sin percibir y 
evaluar el hecho de que sus principales 
resultados ya están contenidos en los 
escritos tanto de Marx como de Engels. 
Pero los movimientos socialistas hacen 
de hecho un reordenamiento del mun
do mítico-religioso, que prepara en esta 
dimensi6n nuevas relaciones sociales de 
producci6n. Ver Franz Hinkelammert, 
La afirmaci6n de las estructuras de va
lores en nombre de la ciencia en la me
todología de Max Weber, Revista Cen
troamericana de Economía, Teguci
galpa, Honduras, No. 1, setiembre 
1979, p. 98-128. 
Algo parecido ocurre hoy con la pro
fundizaci6n de los análisis de los mitos 
de las sociedades primitivas, tanto en 
Levy-Strauss como en Mircea Eliade. 
Ver p.e. Mircea Eliade, Tratado de His
toria de las Religiones, Era, México 
1981. No se descifran estos análisis en 
cuan to análisis a la luz de nuestra pre-
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europeo los movimientos anarquistas y 
socialistas elaboran un sentido común 
contrario a la sociedad capitalista exis
tente, partiendo de un reordenamiento 
del mundo mítico, aunque esta vez en 
forma atea. Hoy en América Latina 
existe el fenómeno de la aparición de 
un nuevo sentido común a partir de los 
movimientos de Comunidades Cristia
nas de Base, que se inspiran en una 
teología de liberación, que reordena el 
mundo mítico-religioso de la tradición 
cristiana del continente de una manera 
tal, que aparece una coincidencia entre 
este sentido común y una transforma
ción de las relaciones sociales de pro
ducción en el sentido de una lógica de 
las mayorías. 1 5 Si bien en estos casos 

sente mitología. No se trata solamente 
de descifrar los mitos, sino también 
de descifrar nuestro marco m ltico im
plicado en este análisis de los mitos. 
Tenemos nuestros mitos, que penetran 
como marco categorial nuestros análisis 
de los mitos de otros. Recién este co
nocimiento permite conocer nuestros 
mitos-. ·Ver Franz J. Hinkelammert, 
Crítica a la Razón Utópica, op. cil p. 
203-220. 

15. Se trata del punto en el cual se produce 
la coincidencia entre el pensamiento 

' cristiano y el análisis marxista. Esta 
coincidencia no •significa identidad. El v 
cristianismo tiene una larga tradición 
que remonta a sus orígenes, de su bordi
nación de toda institucionalidad a la sa
tisfacción de necesidades concretas de 
todos los seres humanos, que se expre
sa por el derecho fundamental de todos 
al usufructo de la tierra. Desde los pa
dres de la iglesia eso es elaborado como 
derecho natural. Pero el pensamiento 
cristiano no es ciencia social. Puede or
denar el mundo mítico-religioso en co
rrespondencia con tal derecho funda
mental y constituir así un sentido co
mún correspondiente. Pero no puede 
suplantar en análisis correspondiente 
de la realidad, lo que ha originado en la 
historia del cristianismo una constante 
tendencia a marginar este derecho fun
damental y subordinarlo a sistemas de 
dominación de tipo diverso. Transfor
mar tal derecho fundamental en crite
rio de las relaciones sociales de pro
ducción, se hace 1 posible recién . con la 
aparición del movimiento socialista y 
de un análisis científico de las estructu
ras sociales en función de la satis
facción de las necesidades. Sin embar
go, el análisis marxista es el Único que 
efectivamente ha enfocado esta proble
mática y que es capaz de visualizarla y 
de guiar una acción política para darle 
contenido concreto. La ciencia econó
mica burguesa ha disuelto incluso el 
mismo concepto de las necesidades 
para sustituirlo por simples preferencias. 

aparecen pensamientos de análisis so
cial paralelos, el propio sentido común 
se produce trascendiéndolos por el re
ordenamiento del mundo mítico en el 
cual se inspira su formación. 

Este reordenamiento del mundo 
mítico no aparece por manipulación. 
Casi siempre se produce antes de apa
recer las nuevas relaciones sociales de 
producción a las cuales corresponde, 
o en un momento en el cual están re~ 
cién naciendo. Por eso tampoco se 
explica como un simple producto su
perestructura! a partir de alguna infra
estructura social. Pero aparece como 
respuesta crítica a una situación exis
tente, y solamente adquiere vigencia 
social si surgen relaciones sociales de 
producción a las cuales corresponde o 
puede corresponder. Surge como pro
yecciones, en las cuales todavía no se 
encuadra un proyecto racionalmente 
concebido. 

Pero pueden también quedar en el 
plano de proyecciones, en cuanto no 
exista la factibilidad de relaciones so
ciales de producción, que les podrían 
dar vigencia social por la formación de 
una sociedad, cuyo proyecto corres
ponda a la proyección. Precisamente 
eso ocurrió con los movimientos mile
naristas de la Edad Media europea. 

Un sentido común como lo había
mos enfocado aparece a partir de gru
pos sociales muchas veces minoritarios, 
para ir luego generalizándose. Al sub
vertir la sociedad existente, empuja a 

Ver Franz J. Hinkelammert, Las Armas 
ideológicas de la muerte, op. cit., capí
tulos sobre Max Weber y Milton 
Friedman, p. 66-1 OO. Se burla de cual
quier derecho fundamental de todos 
sobre los bienes de la tierra. Pero sobre 
la economía no se puede actuar sola
mente con buenas intenciones, hay que 
tener también criterios científicamente 
elaborados. La necesidad de estos crite
rios llevó a la recepción crítica del so
cialismo científico de parte de muchos 
teólogos de la teología de la liberación, 
que no puede ser eficaz sirlo sustitu
yendo los análisis de la ciencia burgue
sa. No hay praxis política sin ciencia 
social. Cuando la ciencia burguesa se 
autodeclara como la Única ciencia o la 
verdadera ciencia, lo que quiere es con
finar toda praxis política del presente y 
de todo futuro por venir, en los cauces 
de las relaciones capitalistas de pro
ducción. En este caso, la tesis de la ver
dadera cientificidad se transforma en 
un dogma político de legitimación de 
la sociedad burguesa. 

reemplazarla por una sociedad con re
laciones sociales de producción corres
pondientes al sentido común. Pero una 
vez constituida la nueva sociedad, apa
rece la promoción de este sentido co
mún como un problema político vin
culado con el poder político. Apareci
da la nueva sociedad con sus relaciones, 
de producción y el principio de jerar
quización de los valores correspondien
tes, aparece también el problema polí
tico de promover un sentido común 
con su respectivo ordenamiento del 
mundo mítico acorde con las relacio
nes sociales de producción. Es el pro
blema de promover la legitimidad de la 
sociedad. Este coincide ahora con la 
necesidad de asegurar marcos catego
riales de interpretación de los hechos 
empíricos que correspondan a las rela
ciones de producción vigentes. 

Para enraizar esta legitimidad en el 
sentido común que sostiene el marco 
categorial de interpretación de los he
chos, se recurre ahora a los mecanis
mos sociales que tradicionalmente ase
guran la legitimidad de la sociedad de
mocrática actual, en especial el sistema 
de educación y los medios de comuni
cación. Su conducción es ciertamente 
vital en cualquier proceso de legitima
ción, aunque los mecanismos de con
ducción sean diferentes de una socie
dad a la otra. 

Por lo tanto, esa conducción del 
sistema de educación y de los medios 
de comunicación es tan esencial para 
una sociedad constituida sobre la lógica 
de las mayorías, como lo es para socie
dades actuales de otro tipo. 

Sin embargo, la promoción ..cons
tante de un sentido común en la lógica 
de las mayorías no puede confiar ex
clusivamente en estos medios formales. 
La base de la conceptualización de una 
sociedad en la lógica de las mayorías es 
la experiencia comunitaria de los gru
pos sociales populares, en los cuales 
surgió. Mantener por tanto la lógica de 
las mayorías como sentido común, im
plica un tipo de participación social 
que permite volver a experimentar 
siempre de nuevo esta vida en comuni
dad, en la cual siempre se puede tener 
la vivencia de los valores que la inspi
ran. La participación adquiere así un 
significado. especial: es el lugar para 
volver a recuperar los valores en los 
cuales se basa la lógica de las mayorías. 
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Solamente allí se experimenta, vital
mente, que el proyecto de vida de cada 
uno debe ser circunscrito por la posibi
lidad real de los otros, de vivir también 
su propio proyecto de vida. Solamente 
a partir de esta experiencia de partici
pación se puede efectivamente soste
ner la satisfacción de las necesidades 
básicas te todos. 

AFIRMACION DE LA VIDA 
Y EL SACRIFICIO HUMANO 

_Por la inversión de. los derechos 
humanos -inversión de normas e in
versión ideológica- el sacrificio de la 
vida humana pasa a ser parte insepara
ble de la afirmación política de los de
rechos humanos. Pero solamente a tra
vés de la afirmación de los derechos 
humanos se puede afirmar la vida hu
mana en su plenitud más ampliamenti, 
posible. Por lo tanto, por la inversión 
de los derechos humanos el sacrificio 
de la vida humana pasa a ser parte inte
grante de la afirmación de la vida hu
mana. Vida y muerte dejan de ser po
los separables abstractamente, y llegan 
a formar una unidad en la cual por la 
afirmación de la vida surge la afirma
ción, aunque subordinada, de la muer
te. In media vita in morte sumus. 

Afirmación de la vida y sacrificio 
humano se entrelazan y se penetran a 
parti:r de la inversión de los derechos 
humanos. No podemos abstractamente 
afirmar una sociedad por la vida, sin 
darnos cuenta que también la afirma
ción de la vida al interior de una socie
dad que afirma la vida, implica el sacri
ficio humano y por tanto, la adminis
tración de la muerte. También, al ase
gurar la vida es inevitable administrar 
la muerte en función de la vida. La 
relación vida-muerte jamás es mani
queicamente limpia. La meta, por tan
to, no puede ser sino que haya el me
jor sacrificio humano posible. 

Desde el punto de vista de la so
ciedad, siempre hay sacrificio humano. 
No solamente sociedades arcaicas sacri-

• ficaron vidas humanas, las sociedades 
actuales lo hacen también. El sacrificio 
humano es intrínseco a la sociedad hu
mana, en el grado en el cual la afirma
ción de los derechos humanos pasa por 
la inversión de ellos. Que en el plano 
de la religión haya o no sacrificios hu-

manos, no cambia para nada el hecho 
de que en la sociedad sí existan. En el 
plano de la religión, que siempre gira 
de alguna manera alrededor de la vida 
y sacrificio humano, se da sentido a la 
vida y al sacrificio, independientemen• 
te del hecho de que hayan sacrificios 
religiosos o no, o en qué forma. 

A nivel de la sociedad eso significa 
que hay seres humanos que son sacrifi
cados en el altar de los derechos huma
nos. ¿Quién es el Dios para el cual es
tamos sacrificando a" los hombres? 
Aunque digamos que estos hombres 
son sacrificados para que no haya sa
crificios humanos, siguen siendo sacri
ficios humanos. El hecho de que hoy 
todos los sacrificios humanos son legi

, timados por el anuncio según el cual se 
llevan a cabo para qué no haya sacrifi
cios humanos, ha producido la aparien
cia de que desaparecieron los propios 
sacrificios humanos. 1 6 Pero, hasta el 

16. Este sacrificio para que no hayan sacri
ficios, se ha vinculado muy temprana
mente con la tradición cristiana. Se 
nota eso ya en la Epístola a los He
breos. El resultado general del análisis" 
del sacerdocio de Cristo es: "Ahora 
bien, donde el perdón es un hecho, se 
acabaron las ofrendas por el pecado" 
(Hebreos 10,18). Se declara el fin de 
los sacrificios. Pero a la vez se dice: 
"Pues para los que fueron iluminados 
una vez, han saboreado el don celeste y. 
participado del Espíritu Santo, hll;Il sa
boreado la palabra favorable de Dios y 
los dinamismos de la edad futura,' si 
apostatan es imposible otra renovación, 
volviendo a crucificar, para que se arre
pientan ellos, al Hijo de Dios, es decir, 
exponiéndolo al escarnio" (Heb. 6, 
4-6). Se declara que los apóstatas vuel
ven a crucificar, es decir, a sacrificar al 
Hijo de Dios. Se regresa, por tanto al 
sacrificio, sin ser salvífico. Pero aquellos 
que vuelven a sacrificar al Hijo de Dios, 
son ahora sacrificados de nuevo: 
"Cuánto más castigo piensan ustedes 
merecerá uno que ha pisoteado al Hijo 
de Dios, que ha juzgado impura la san
gre de la "lianza que lo había consagra
do y que ha ultrajado al Espíritu de la 
gracia. Sabemos muy bien quién dijo 
aquello: 'Mío es el desquite, yo daré a 
cada cual su merecido, y también: 'El 
Señor juzgará a su pueblo . Es horren
do caer en manos del Dios vivo " 
(Hebreos 10, 29-31). 
Es la crucifixión de los crucificadores, 
ahora presentada como el sacrificio de 
los que sacrifican al Hijo de Dios. Es la 
raíz cristiana de la inversión del amor 
al prójimo. Es terrorífica· la hisioria de 
estos textos, que culminó en las llamas 
de los herejes quemados por la inquisi-

sacrificio humano ritual sigue, aunque 
parezca otra cosa, y Auschwitz es has-. 
ta ahora el peor sacrificio humano ri
tual que conocemos en toda la historia 
humana. 

Según el análisis anterior, la rela
ción vida-sacrificio se da en los siguien
tes contextos: 

El sacrificio humano por el orden. 
-y por tanto en pos de la inversión de 
los derechos humanos- acompañado 
por la identificación del mantenimien
to del orden y la afirmación de la vida. 
El orden representa entonces tanto las 
relaciones sociales de producción co
mo su dimensión de servir como prin
cipio de jerarquización de los derechos 
humanos. Este tipo de sacrificio apare
ce tanto en el orden burgués como en 
el orden socialista. Tiene dos aspectos: 
de au tosacrificio y de sacrificio de 
otros. El autosacrificio consiste en la 
autotransformación para poder funcio
nar en la línea de la inercia del orden 
social e incluye la autotransformación 
hasta la disposición de matar, que por 
parte del defensor del orden es vivida 
como un autosacrificio, una supera-

ción, que ni hoy se han apagado. Se 
trata de sacrificios humanos rituales, 
pero no aparecen as{. Pero seres huma
nos son sacrificados ad mayorem Dei 
gloriam. 
Lo verdaderamente horrendo es que se 
sostenga, que sea horrendo, caer en las 
manos del Dios vivo. 
Sobre la crucifixión de los crucificado
res, ver Franz J. Hinkelammert, Las Ar
mas Ideológicas de la Muerte, op. cit., 
III Parte. 
La inversión ideológica de los derechos 
humanos no hace sino una seculariza
ción de este arquetipo agresivo. Esclavi
tud para los esclavizadores, dice John 
Locke. Despotismo absoluto para fos 
déspotas. Y hoy el gobierno de Reagan 
dice: Terrorismo para los terroristas. 
Lo que se hace es sacrificar, crucificar, 
esclavizar, someter al despotismo y te
rrorismo a los seres humanos. Se lo 
hace, para que no haya más sacrificio, 
crucifixión, esclavitud, despotismo ab
soluto y terrorismo. Pero todo eso que 

·se pretende abolir, se lleva a su culmi
nación e infaliblemente ad mayorem 
Dei gloriam o ad mayorem humanitatis 
gloriam. 
Lo que se trata úe disolver, y eso es el 
sentido del sacrificio de Cristo, es este 

. sacrificio ad mayorem Dei gloriam, 
aunque solamente sea posible en un 
marco aproximativo. La inversión ideo
lógica es precisamente la ley, que segÚn 
San Pablo, da muerte. 
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ci6n de sí mismo. 1 7 La otra dimensión 
está dada directamente por la inver
sión, sea de normas, sea ideológica, de 
los derechos humanos, que sacrifica a 
otros en pos del orden. Este sacrificio 
por el orden tiene una dimensión irra
cional cuando se desconecta de las exi
gencias de la vida concreta y puede 
desembocar en la transformación del 
defensor del orden en una máquina de 

17. Este au tosacrificio del dominador elegi
do lo describe muy bien un comentaris
ta de la prensa conservadora, cuando se 
refiere al "contraterror" que hoy decla
ra el gobierno de Reagan: "Si se pre
tende ser la 'cabeza del mundo libre', el 
centro de-la civilización occidental y fa 
espina dorsal de una alianza interna
cional de pueblos que comparteft idea
les y objetivos, no queda más remedio 
que pagar el alto precio que esas res
p o nsabilidades conllevan. Inglaterra,. 
Francia y España, en algún momento 
de su historia han pechado con las con
secuencias del liderazgo. . . Es doloro
so, es terrible, pagan justos por pecado
res, pero esas parecen ser las leyes de la 
guerra terrorista" (Carlos Alberto 
Montaner, La Nación 25.7.85, p. 15A, 
San José, Costa Rica). El alto precio 
que hay que pagar es el autosacrificio 
del dominador autoeleogído, que es do
loroso, terrible, no para los sacrifica
dos, sino para aquel que se sacrifica al 
sacrificar a otros. Sobre esta transfor
mación del sacrificador en verdadero 
sacrificado, se puede citar en los mis
mos términos el discurso de Himmler, 
jefe de los SS Nazi, en Posen 1943. So
bre este discurso dice otro autor: "La 
verdadera víctima es ahora el verdugo 
que, como lo señalara Himmler a sus 
hombres, debe cumplir por amor a su 
causa una tarea desagradable, echándo
se sobre sí mismo !a angustia originada 
en su inevitable oficio; pero sentirse 
elegido por el destino redime toda cul
pa " (Pedro Morandé, Cultura y Moder
nización en América Latina, Universi
dad Católica de Chile, Santiago, 1984, 
p. 71). Morandé toma muv en serio la 
presencia del sacrificio humano en 
nuestra cultura actual. 
Precisamente esta mística del autosacri
ficio demuestra cómo a través de la in
versión ideológica de los derechos hu
manos, los reclamos de los explotados 
son transformados en el resentimiento 
de los dominadores. El dolor sufrido 
por los explotados es transformado en 
el dolor sufrido por el explotador a 
causa de su acción de explotar. Llevar 
la grave carga de efectuar la explota
ción, es ahora su legitimación frente al 
explotado. Sin embargo, este su resen
timiento lo vuelve a proyectar en el ex
plotado, reprochándole a él este resen
timiento en forma de envidia. En este 
Último sentido el resentimiento es in
'terpretado por Nietzsche. 

matar hasta el suicidio colectivo, orden 
en pos del cual la vida humana misma 
es destruida. 

El sacrificio humano por la afir
mación de la vida inmediata. En este 
caso no hay identificación entre man
tenimiento del orden y afirmación de 

la vida, sino una relación conflictiva 
entre ambas. Aparece la disposición al 
sacrificio en otra dimensión que la del 
sacrificio por el orden. Se trata de la 
disposición de ser sacrificado por la vi
da. Se trata del extremo opuesto del 
sacrificio por el orden. El sacrificio de ........ 

noVE.DADE.f 

• 
Es un hecho incontestable que en el 
correr de las últimas décadas ha gana
do mucha fuerza entre las comunida
des cristianas de todo el mundo la con
ciencia de que las mismas son asam
bleas eucarísticas. Como consecuencia 
de ello, la práctica eucarística ha alcan-
7.ado una nueva intensidad. Estos he
chos no tienen una sola causa. Para 
explicarlos hay que recurrir al movi
miento de renovación litúrgica en la 
Iglesia; a la influencia de algunas co
munidades que han destacado la im
portancia de la Cena del Señor en la 
vida de los cristianos; al movimiento 
ecuménico; al movimiento de renova
ción pastoral que se concreta en el for
midable crecimiento de las Comuni
dades Eclesiales de Base, especialmente 
en América Latina; al surgimiento y 
desarrollo de nuevas teologías que 
ponen de relieve la importancia de la 
espiritualidad cristiana, como es -por 
ejemplo- el caso de la teología de la 
liberación. 
En este trabajo no interesa entrar en el 
discernimiento de las razones que 
están llevando a este reavivamiento eu
carístico. Lo importante es tomarlo en 
cuenta. 
Esta importancia de la Cena nace de 
aquel hecho tan especial de la relación 
de Jesús con sus discípulos, que ocu
rrió en la última noche que pasó con 
ellos. La fraternidad fue una tónica 
constante en la vida del Nazareno, y 

una forma clara de concretarla es com
partiendo la comida y esa atmósfera 
tan especial que se crea cuando los 
seres humanos comparten no sólo el 
pan, el vino, sino también la amistad. 
164 páginas. 
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quien se' sacrifica por la afirmaci6n de 
la vida inmediata es llevado a cabo por 
el defensor del orden, y por tanto, co
mo · sacrificio por el orden. Pero cae 
sobre aquel que afirm6 la vida frente al 
orden con la disposici6n de ser sacri
ficado. Es el sacrificado quien da su 
vida, pero la vida le es quitada en la 
forma de un sacrificio por el orden. Al 
dar su vida efectúa un sacrificio, cuya 
esencia es una ofrenda de la propia vi
da. Pero es la otra cara del sacrificio 
por el orden. El sacrificio por el orden 
está por lo tanto vinculado con la afir
maci6n de la vida en dos sentidos. Por 
un lado, en el sentido ideol6gico de la 
identificaci6n de orden y vida huma
na: siendo el orden la vida, el sacrificar 
a otros por el orden es visto como afir
maci6n de la vida. Por otro lado, el 
sacrificio por el orden cae sobre aquel 
que afirma la vida sin considerar las 
leyes del orden, como vida inmediata. 
Si bien tal afirmaci6n no es política, 
significa políticamente una provoca
ci6n o puede significarla. Esta afir
maci6n de la vida inmediata implica, al 
ser consecuente, la disposici6n de per
der la vida por la vida. Al ser sacrifica
do por el orden en nombre de una su
puesta identidad entre orden y vida, y 
por tanto, en nombre de la vida, ofrece 
su vida por la vida y efectúa un sacrifi
cio válido al aceptar ser sacrificado. Pe
ro su sacrificio es por una vida más allá 
del orden social en nombre del cual es 
sacrificado. El sacrificio de la vida por 
parte de Jesús es solamente comprensi-
01e en esta línea. En sentido estric
to no se sacrifica, sino que es sacrifica
do por el orden. Pero él asume esta su 
muerte en pos de la vida inmediata, y 
así ofrenda su vida por la vida. En la 
resurrecci6n se manifiesta que esta vi
da no es ilusoria, sino real. Y en senti
do de la ofrenda de la vida, Jesús se 
sacrifica por llevar su disposición a 
afirmar la vida más allá de las amena
zas de muerte en nombre del sacrificio 
por el orden. Solamente en este senti

cuencia de la provocación _gue tal vida 
significa bajo el punto de vista del or
den político, al negar la legitimidad de 
la inversión 1 8 ideológica. 

gítima; la justificación del orden insti
tucional está exclusivamente en su in~
vitabilidad, dadas las condiciones de 
factibilidad política de la afirmación 
de la vida. En estos límites, sigue sien
do un orden cuestionable en función 
de la afirmación de la vida inmediata, 
y su validez descansa sobre la aspira
ción de poder hacer controlable la in
versión de los derechos humanos y así, 
minimizarla. 

do se sacrifica. 

Este sacrificio por la vida inmedia
ta no es ni autosacrificio ni auto
inmolaci6n en sentido estricto. Por lo 
tanto, no tiene la más mínima conno
tación de suicidio. Es una vida .testimo
nial inmediata sin consideración de le
yes del orden, que acepta poder ser sa
crificado por el orden como con.se-

bste sacriffcio de la vida por la vi
da inmediata contiene en la resu
rrección su plenitud, y por tanto es a 
través de la resurrección que se da la 
muerte de la muerte. Pero la muerte 

, no muere por dar muerte sino por su
frirla como ofrenda de la vida, que en 
la resurrección se muestra real y supe
rior. En la visión del sacrificio por el 
orden eso es distinto. Allí también se 
habla de la vid1t como muerte de la 
muerte. Pero se trata de la muerte da
da al rebelde, que es muerte de la 
muerte( y por tanto vida, significando 
vida nada más que el propio orden po
lítico. 

El sacrificio por la afirmaci6n po
lítica de la vida concreta. En la afir
maci6n política de la vida humana se 
trata de la afirmaci6n de un orden po
lítico, que siempre existe junto con re
laciones sociales de producción, que se 
transforma en principio de jerar
quización. Eso crea un conflicto políti
co por el orden, y una inversión corres
pondiente de los derechos humanos, 
tanto en el conflicto mismo como en 
el nuevo orden, una vez establecido. Se 
lucha positivamente por un determina-

. do tipo de sociedad. La legitimidad de 
esta lucha está en la afirmaci6n de la 
vida humana inmediata en toda su ple
nitud. Sin embargo, una lucha política 
actúa siempre necesariamente bajo 
condiciones de factibilidad, y no sim
plemente sobre lo que es deseable. Las 
condiciones de factibilidad impon~n la; 
institucionalización de un nuevo or
den, y el nuevo orden implica el esta~ 
blecimiento de un poder político· con 
la consiguiente inversión de los dere
chos humanos. Estando la legitimidad 
en la afirmación de la vida, el nuevo 
orden vuelve a ser operativo por la ad
ministración de la muerte; es decir, por 
sacrificios humanos. Eso es inevitable, 
aunque la raíz del nuevo orden sea le-

18. Ver sobre esta interpretaci6n a Ion So
brino, Cristología desde América Lati
na, ediciones CRT, México, 1976. 
También Franz J. Hinkelammert, El 
Dios Mortal: Lucifer y la Bestia, La Le
gitimaci6n de la Dominaci6n en la Tra
dici6n Cristiana. En: Tamez/Trinidad, 
ed., Capitalismo: Violencia y Anti
·Vida, DEI-EDUCA, San José, 1978, p. 
199-314, especialmente p. 213-216. 

• Se mezclan ahora los dos tipos de 
sacrificio. Por un lado, aparece el sacri
ficio por la afirmación de la vida inme
diata, que es la raíz sacrificial de una 
sociedad, que afirma políticamente la 
vida humana. Pero al ser la afirmación 
de la vida de tipo político, aparece 
nuevamente el sacrificio por el orden 
como consecuencia de la inevitable in
versión de los derechos humanos en la 
nueva sociedad. Este dualismo es insu
perable, y condicionará la historia fu
tura de la nueva sociedad. 

Por la continuidad de la inversión 
de los derechos humanos y los consi
guientes sacrificios por el orden, tam
bién para la sociedad socialista sigue 
existiendo algo que ya los analistas 
más lúcidos de la sociedad burguesa 
destacaron para esta sociedad: el pacto 
mefistofélico como lo formula Goethe, 
y como lo vuelve a retomar Max We
ber. Si no se puede separar, en térmi
nos maniqueos, vida y muerte, tampo
co se puede separar tan olímpicamente 
a Dios y al Diablo. Goethe lo resume 
así: nemo contra deum nisi deos ipse. 
(Nadie en contra de Dios sino Dios 
mismo). (Dichtung und Wahrheit, Ini
cio del capítulo 4).• 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas


	page-0001_2R
	page-0002_1L
	page-0002_2R
	page-0003_1L
	page-0003_2R
	page-0004_1L
	page-0004_2aR
	page-0004_2bR
	page-0005_2R
	page-0006_1L
	page-0006_2R
	page-0007_1L
	page-0007_2R
	page-0008_1L
	page-0008_2R
	page-0009_1L
	page-0009_2R
	page-0010_1L



